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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada'uno de ; 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi- ; 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el- primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. I89 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantíénese 
para los señores avisadores eh el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-
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rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias).

TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre de 1961.
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.00 
“ atrasado de más de un mes hasta un año “ 4.00

“ atrasado de más de 1 año hasta 3 años “ 8.00
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años 10,00
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00
“ atrasado de más de 10 años ................. “ 50.00

SUSCRIPCIONES
Mensual 40.00
Trimestral ................................... “ 80.00
Semestral .. . ..........  “ 140.00
Anual “ 260.00

ACIONES
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra' ; 

gón de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESÓ) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS). ;
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticin» - 

eo) lineas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas 
■como 500 (quinientas) palabras.
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Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín, pagarán además de‘la tarifa, el si
guiente derecho adicional fijo:

1’) Si ocupa menos de 1/4 página ............................................................................................................. $ 62.00-
2") De más de 1/4 y hasta % página........................................................................................................... “ 100.00
39) De más de % y hasta una página.....................................................................................................  “ 180.00
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente......................................................... ............... .

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ........... . ................... . ........ 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.. — cm.
Posesión Treintañal y Deslinde .... .. 180.00 13.00 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00 <c 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
Otro Remates ................................... .. 130.00 9.00 (í 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
Edictos de Minas ............................. .. 360.00 24.00 tí — “• , ' - ■ —11
Contratos o Estatutos de Sociedades .. 1.50 la palabra 2.50 la palabra
Balances ............................................. 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . . ... 180.00 13.00 tí 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
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LEY N" 3744

• POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de la

• Provincia de Salla, Sancionan con f-?uerza de
LEY:

• Artículo-1’ — Autorízase al Poder Ejecutivo 
a. ,i.Aertir - hasta ia suma de Dos Millones de 
Pegóá Moneda Nacional ($ 2.000.00(1.-^- m|n.),

’ d-ijtr,Q -de los noven.a días a contar de ia pro. 
mitigación de la presente, pata efectuar con- 
tratápiones con profesionales urbanistas y|o 

-. técnicos yjo especialistas a fin de que se rea
licé ún estudio de los cintros urbanos de ma. 
yorvpbb.ación con miras a planificar la ex- 
.pañolón . edilicia, cultural e industrial de los 
misólos.

. Att? 2’ — El Poder Ejecutivo , establecerá 
’ las; (condiciones en que estos es.udlos ueben 

efectuarse. •
AhtA 39 — Los municipios situados en el te. 

rrit'Qisip de la provincia podrán disponer me. 
diantes ordenanzas su adhesión al régimen de 
la .presente ley.

Art.'- 4’ — El gasto que demande til cumpli- 
. miento de la presente se tomará de rentas ge.

-nerales hasta tanto se incluya en el presupues
to para el ejercicio 1961—62.

Art. 5'-' ..Comuniqúese, etc.
Díicl'a -en litígala de Sesiones de la Honora. 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
; veintinueve días del mes de setiembre del año 

..mil.¿ novecientos se-ssnta y uno.
' ' ' ROBERTO DIAZ

Piesidcnto de la lili. Cámara de Diputados
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario de la HH. Cámara de. Diputados 
Prof, HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO 

: Vicepnesioento 1’ del H. Senado
■ ARMANDO FALCON

Secretario de la lili. Cámara de Senadores

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Oc'ubre 9 de 1961.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuñúiuete. pub'íquésc,'insértese en el R. gis. 
. -tro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO B1ELLA

PEDRO J. PERETTT
ES copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe- de Despacho del Ministerio de E F.yO.P.

LEY N'-’ 3745 ' .
• >. POR CUANTO:'

El Senado y la Cámara de Diputados de. Ia 
Provincia de Salta, Sancionan con Ffuerza de 

' • ' L E Y:

Artícu’o 1» — Créanse los premios Juan Car
los -Davales, eon el fin ■ de estimular la pro.

. ... ducción. int lectual en la provincia de' Salta/ 
a las mejores obras que se presenten a un 
concurso anual que deberá, cerrarse el 31 de 

. ■ diciembre de-cada año. ■
Art. 2’ — Los premios s_- dividirán en cua

.t--------- ------------------------------------------------------- - ------------- ----------------------:----- :------------—------------ :------ -------------- :---------- ----------- —-A .
• ; ■ • ■,•.•••.. • ... • .• ,, ... ... • . - • ‘
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. LECCION ADMINISTRATIVA tro categorías básicas de géneros literarios o 
científicos que serán considerados de acuerdo 
a la siguiente clasificación:
1) Obras de imaginación; Poesía.
2) Obras de imaginación: Narración; Teatro.
3) a) Filosofía, b) Ensayos y Crítica Litera

ria, c) Historia e Investigación Folklórica.
4) Obras científica'S: a) Der-ech0 -y Ciencias 

Sociales, b) Ciencias Físico-Químicas y Ma
temáticas o de aplicación técnica, c) Cien
cias Médicas y Biológicas.

Art. 3’ — Se otorgarán en cada caso un pri
mer y un segundo premio consistente en un 
mínimo de Cincuenta Mil Pesos Moneda Na
cional (? 50.000.— m|n.), y Veinticinco Mil 
Pesos Moneda Nacional (.? 25.000.— m|n.), res
pectivamente, .quedando al Poder Ejecutivo la 
facultad de reactualizarlo cada año en el ca
so de que la desvalorización monetaria conti
nuara.

Art. 4’ — Instituyese con . el nombre de 
“Provincia de Salta”, un primer y un segundo 
premios de Cincuenta Mil Pesos Moneda Na. 
cional (? 50.000.— m|n.), y Veinticinco Mil 
Pesos Moneda Nacional (? 25.000.— m|n.), res
pectivamente, a las mejores composiciones de 
dibujo o pintura por una parte y escultura por 
otra, que cada año se presenten al Salón Anual 
de Artes Plásticas, que deberá convocarse pa
ra la Semana de Salta.

Art. S9 — Instituyanse con el mismo nombre 
y asignación un primer y un segundo premios 
a las mejores composiciones musicales (de cá
mara, sinfónica, ballet), que anualmente se pre
senten y de Veinticinco Mil Pesos Moneda Na
cional (? 25^000.— -m|n.), y Quince Mil Pesos 
Moneda Nacional ($ 15.000.— m|n.), respecti
vamente, para las mejores ' piezas de música 
fo klórica.
. Art. 6’ — Créase con el nombre de; “Pre
mio Iniciación”, con una retribución de veinte 
mil pesos moneda nacional ($ 20.000.— m|n.), 
para la mejor composición poética o narrativa 
que alternativamente se convoque a concurso 
en uno y otro género cada año de- por medio. 
Las obras que se presenten en este sector, po
drán optar a los premios establecidos en los 
artículos anteriores, pero se reservan a los au_ . 
tores inéditos que tengan hasta treinta (30) 
años de edad. En caso de obtener los pre
mios mayores, no les corresponderá beneficiar
se dentro de esa categoría.

Art. 7’ — Los aspirantes deberán s.r Sal- 
teños nativos, o en su defecto haber residido 
en la Provincia durante los últimos tres (3) 
años anteriores a la fecha de la presentación 
de sus trabajos, cuando se trate de personas 
nacidas en otro- lugar del país. También po
drán participar los ciudadanos naturalizados 
que acrediten por lo menos igual tiempo de 
residencia y de antigüedad en el ejercicio de 
la ciudadanía.

Art. 8’ — Las obras literarias y científicas 
que se presenten a concurso estarán escritas 
en castellano.

Art. 9’ — La elección de las obras se rea
lizará mediante un jurado compuesto por tres 
personas públicamente consideradas como idó
neas en cada 'materia y cuyos miembros se 
elegirán en la siguiente forma:
a) Un representante designado por el Poder 

Ejecutivo en todos los casos. •
b) ‘ Un representante de la Sociedad' de Escri

tores de Salta,' en los premios de materias 
literarias.

c) Un representante elegido por las asociacio

nes profesionales de Salta: (Colegio de 
Abogados, Colegio de Escribanos, Círculo 
Médico de Salta, Asociación Odontológica 
Salteña, Asociación de Bioquímicos y Far
macéuticos, Asociación de Ingenieros de 
Salta y del Consejo Profesional de Cien
cias Económicas), en las materias cientí
ficas.

d) Un representante elegido por los autores 
participantes en cada grupo de materias.

Art. 10. — Los jurados deberán constituirse 
antes del 1’ de marzo de cada año. En caso 
de que no se hubiera cumplido con las desig
naciones de conformidad con el artículo ante
rior, el Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, podrá designar los miembros 
que falten a- propuesta de la Dirección Pro
vincial de Turismo y Cultura.

Art. 11. — Los jurados deberán expedirse 
antes del 31 de julio de cada año, en sesión 
plena, bajo la presidencia del Ministro de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, o del 
Director General de Turismo y Cultura o de 
la persona: que éste designe, proponiendo un 
Sólo autor para cada premio (salvo que se 
tratará de obras de colaboración), o declarán
dolos desiertos.

Art. 12. — El Poder Ejecutivo reglamentará 
su aplicación por intermedio de la Dirección 
Provincial de Turismo.

■Art. 13. — El gasto que. demande eL eum_ 
píimiento de ¡a presente ley se tomará de ren
tas generales con imputación a la misma, has. 
ta tanto se incluya en la ley de presupuesto.

Art. 14. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura ¿le la Provincia de Salta, a los 
veintisiete días del mes de setiembre del año 
niil novecientos sesenta y uno.

JÓSE DIONICIQ GUZMAN.
Presid.nte de la HH. Cámara de Senadores 

ARMANDO FALCON
Secretario de la HII. Cóma a de Senadores 

ROBERTO DIAZ
Presidente de la HH. Cámara de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretarlo de la HH. Cámara de Diputados
POR TANTO:
MINISTERIO' DE-GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA
Salta, Octubre- 11 de 1961.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pub’íquese, insértese en. el R gis. 
tro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

LEY N” 6746

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN. 
C1ONAN CON FUERZA DE

LEY:
Art. I9. — Los escribanos públicos de esta 

jurisdicción provincial percibirán por su ac
tuación, los seguientes honorarios:- $ -300 básicos 
más <-l 2% sobre el monto de la operación o 
contrato.
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Art. 2’. — La fijación del monto de cada es
critura, act0 o contrato, Sg hará, con sujeción 
a las siguientes bases:

a) Sobre el precio asignado a los bienes;
b) ' Sobre el valor asignado a los bienes por

las ventas o el establecido para el pago 
ele los impuestos en las valuaciones fis. 
cales;

c) Sobre el importe del préstamo o valor 
de la obligación;
En las escrituras de división de hipote- 
cas, s6 cobrará sobre el monto de la deu
da que se divida;

d) Sobre el valor o importe total del contra_ 
to, teniendo en cuenta cuando lo hubiere 
el plaz0 y sus prórrogas.
De no existir plazo Se tomará como base 
el que establezca la ley impositiva api i. 
cable al acto o contrato;

e) Si no fuere posible fijar el valor del con
trato, se tomará el que las partes decla
ren bajo manifestación jurada;

f) Para establecer los honorarios se tomará 
en todos los casos el mayor valor que 
resulte de las bases establecidas preceden
temente.

Art. 3’. — En las Sociedades se aplicarán las 
siguientes normas:

a) En las escrituras de constitución, pró
rroga, renovación y transformación de so
ciedades, y en las de aumento o disminu
ción de capital y cesión de cuotas socia
les, se aplicará la escala del artículo 1’ 
sobrQ el monto del capital social suscrip
to, o aportado, o aumentado, o retirado, 
o cedido;

b) En las escrituras de disolución dg so
ciedades se aplicará la escala del artículo 
1’, con una reducción del 20% sobre el 
monto activo, sin descontar el pasivo;

c) En las sociedades anónimas: la constitu
ción de la sociedad mediante la protocoli
zación y ratificación de sus estatutos de
vengará el 1% sobre el monto del capital 
autorizado.
Cuando el escribano hubiere redactado 
el estatuto se aplicará la escala del artí
culo 1’;

d) Cuando en la escritura de constitución 
de la sociedad anónima se establezca la 
necesidad del acto público para la emisión 
de cada serie de acciones de su capital 
autorizado, los honorarios referidos en el 
inciso c) se aplicarán sobre el monto del 
capital emitido en el acto de la consti
tución;

e) Las escrituras por las cuales las socie
dades anónimas resuelven la emisión de 
nuevas Series de acciones de su capital 
autorizado mediante la protocolización de 
las respectivas actas de asambleas o di
rectorios, devengarán el 1% del importe 
emitido en cada acto,

. 4’. — Corresponderán los honorarios que 
fija el artículo 1’ con las basss del artículo 
2’, a todo acto 0 contrato que no tenga fi
jado una retribución especial en este arancel, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 22.

Art. 5’. — Se cobrarán con recargo del S0% 
las escrituras judiciales y las que deban fir
marse fuera de la oficina en día u horas no 
hábiles, a cuyo efecto se considerarán hábiles 
las comprendidas entre las 8,30 y 12 y de 15 a 
.19, y los Sábados de 9 a 12. Igual recargo ten
drán los embargos de bienes muebles y los 
secuestros de bienes muebles.

Art, 6’. — Los honorarios de los siguientes 
actos, contratos y escrituras Se ajustarán a las 
disposiciones que a continuación Se expresan:

a) La Constitución de inhibiciones volunta, 
rías: $ 500 min;

b) Por poderes, substitución de los mismos 
y suS revocatorias y ventas especiales; 
para un solo asunto, $ 160 m|n.; espe
ciales para operaciones sobre inmuebles 
o varios asuntos determinados que no 
pasen de tres; ? 250 m|n.; para asuntos 
judiciales, ? 300 m|n.; poderes de admi
nistración, $ -100 m|n. y generales am
plios 5 500 m|n.
En todos los poderes Se cobrará $ 50 m|n. 
JJQJ’ cada otorgante cjue exceda de uno;

c) Por los protestos de chequ.s, órdenes de 
pago, letras de cambio, pagarés, vales y 
demás papeles de comercio; de un valor 
de hasta ? 3.000 m|n.. ? 200 m|n; de más 
de $ 3.000 m|n. se percibirán honorarios 
de $ 200 m¡n. más ti 2% Sobre el exce
dente de 5 3.000 m|n.
Estos honorarios rigen para la escritura 
de protesto y su testimonio contra una 
sola firma; por cada firma protestada 
que excediera de la primera o por cada 
llueva notificación o diligencia Se perci
birá $ 50 m|n. Cuando el pago se efectua
re en el acto del requerimiento, se co
brará la mitad de los honorarios aun
que no se hubiere redactado aún la es
critura correspondiente.
Si en una misma escritura se protes
tara más de un documento, se aplicará 
este arancel como si hubiera protesta
do por separado.
Los protestos de cheques y órdenes de 
pag0 tendrán un recargo del 50% Sobre 
el arancel expresado. En todos los ca
sos los escribanos tendrán derecho a que 
se les reintegre lo gastado en movilidad;

d) Por las escrituras de protesto se cobra
rá un mínimo de S 300 mjn, cuando se 
otorgue en la escribanía, suma que au
mentará convencionalmente cuando se 
efectúe fuera de ella, teniendo en cuenta 
la distancia y el trabajo realizado, Cuan, 
do en la misma escritura de protesto de
ba levantarse acta de verificación de he
chos 5’ circunstancia, se cobrarán hono
rarios convencionales, independientes del 
protesto. En todos los casos las actas 
de verificación aludidas tendrán hono
rarios convencionales con un mínimo de 
§ 300 m|n.

e) Por toda modificación, $ 100 m[n. ind-pen, 
dientemente de los honorarios que corres, 
pendiere al act0 instrumentado;

f) Por las escrituras de recibo y Carta de 
pago, resciciones d^ contratos, extinción 
de derechos reales y levantamiento de 
inhibiciones voluntarlas, ? 200 m|n. cuan-. 
do su monto no exceda de $ 5.000 m|n. 
de allí en adelante se percibirá el 50|00 
sobre el excedente, hasta un máximo de 
5 25.000 m|n. por finiquitos y aprobación 
de rendiciones de cuentas, $ 300 m|n.

g) Por testamento por acto público, de $ 
300 m|n. a $ 3.000 m|n; si se hiciera de. 
claración de bienes, legados u otras dis
posiciones se aplicará <4 mínimo expre
sado más el 60 o|o -le la escala del ar
tículo 1’ sobre los valores respectivos;

h) Por cada acta de entrega de testamento 
cerrado, 5 300 m|n.; por guarda de tes, 
tamento cerrado u ológrafo, $ 500 m|a.; 
pol' Cada año o fracción:

i) Por reconocimiento de hijos y P°r dis, 
CPi-nimiento de tutelas o cútatelas Se 
percibirán $ 2o0 m|n.

j) Por aceptación o renuncia d0 herencia, 
de $ 200 m|n. a $ i, 000 m[h,;

k) Por aclaración, ratificación, rectificación 
o confirmación dé contratos e instrumen
tos públicos, de $ 150 m|n. a $ 1,000 
m|n, Por aceptación de contratos, el 
10 0(0 del articulo 1’ con un mínimo de 
$ 300 m|n.;

l) Por Compromiso arbitral, $ 500 m]n> si 
no expresare cantidad y si se •■'xpieSa a 
cantidad se aplicará el 50 0|0 del a, tí. 
Culo l9. En todo caso los honorarios 
mínimos Serán de $ 600 mili.;

11) Por cada acta de sorteo de inte lía, $ 
1.000 tr.;n.; de asamblea, $ 1.000 imn.; 
de comisiones. S "00 ;n|n; de reuniones. 
$ 6(10 m|n; de rifas o Sorteos; ? 509 min; 
de comprobación o pérdida de títulos, 
$ 500 m,n.; de licitaciones públicas o 
privadas, el 30 0|0 del artictiln 1’ ron un 
mínimo de S i.O'.K’ >u,n.. ya sean vn ir,S. 
truménto público c privado;

m) Por certificaciones de cada firma, 3 
30 m|n. Si, además r>e certificara el ca
rácter que inviste el firmante, ? 50 m|n. 
tíiás; por certificación de contratos o 
actas, ? 100 m|n.¡ por envío de correspon„ 
donoia, $ 100 m|ii.¡ de vida ? 100 ni|n¡

n) Por cada venia a men,-.- >le e-l.id para 
ejercer el comercio, S 200 non paia via
jar al extranjero, $ leo mln.;

ñ) Por poner cargo a un > scrito judicial 
o administrativa, ? loo m|n.;

o) Por segundo testimonio se cobrará ? 50 
m|n. por cada hoja o fracción; por cada 
hoja o fracción de copia, simple, $ 20 m¡n.

p) Las promesas o compromisos de celebrar 
contratos ya sean en inst. iim.n', s pú
blicos o privados, tributarán vi 30 o[o 
de los honorarios correspondientes al 
mon'.o de éstos, según lo estab czca el 
presente arancel, importe que se dedu
cirá de ios honorarios que correspondan 
al contrato definitivo, siempre que ésto 
se otorgue ante el mismo escribano. 
Cuando se trate de contratos privados 
que deban surtir efectos definitivos se 
cobrará la mitad de los honorarios del 
artículo 1’.

q) Por los inventarios judiciales y extra, 
judicia es se aplicará el artículo 1”; por 
las tasaciones judiciales y extrajudicia- 
les se aplicará igualmente el mismo pro
cedimiento. Cuando deban realizarss am
bas operaciones conjuntamente se cobra
rá integramente el inventario y el 50 
0)0 del artículo 1’ por el avalúo.

r) Por cada consulta profesional que no 
sQ traduzca en acto o contrato ante el 
mismo escribano, 3 100 m|n,;

s) Por cada diligencia de la legalización 
de instrumentos públicos o privados, § 
50 m|n.;

Art. 7’. — Las escrituras de transcripción de 
documentos de culquier naturaleza y las de 
incorporación de los mimos al protocolo, para 
darles fecha cierta u otra finalidad, ya sea 
que se otorgue en una u otra de las formas 
expresadas, tributarán honorarios de $ 300 
m|n. más el 20 0|0 de lo establecido en el ar, 
tí cu'o 1’.— Las escrituras de transcripción, 
protocolización o inscripción de documentos 
públicos o privados con la concurrencia de 
todas las partes, tributarán los honorarios fi
jados por el presente arancel para el acto 
instrumentado. Cuando en el documento trans
cripto no se especificara monto o cantidad se 
cobrarán honorarios convencionales. r

Art. 8’. •— Cuando en una misma escritura Se 
realicen dos o mág contratos entre las mismas 
partes , aún cuando uno fuere consecuencia 
del otro, se percibirán íntegro los honorarios 
que correspondieren a dichos contratos, según 
la escala establecida en el artículo 1’ del pre
sente arancel.

Art. 9’. — Si quedase sin efecto el otorga
miento de una escritura en trámite encargada 
al escribano por desistimiento de cualesquiera 
de laS partes intervinientes o por causas atria 
buidas a ésfas, se cobrará el 25 0|0 dé los ho
norarios establecidos para dichas escrituras ai 
aún no hubiese sid0 redactada. Si la escritura 
ya extendida quedase sin efecto por las mismas 
cauBas. Se cobrará el 50 0|0 de los honorarios 
que hubieren Correspondido a la misma. En 
ambos casos deberá percibir el escribano, a- 
demás, los honorarios totaeg determinados en 
este arancel por diligenciamlento de certifica, 
dos y recopilación de antecedentes, siendo So. 
lidaria la responsabilidad de las partes por 
todo concepto.

Art. 10’. — Por la transcripción de documen
tos habilitantes $ 50 m|n. por cada foja o frac, 
ción transcripta, a cargo de la parte que la mo, 
tiva.

Art. 11’. — En las protocolizaciones o dlllgen- 
Ciamiento de inscripciones de escrituras o 

instrumentos otorgados fuera de la Provincia 
se cobrarán los honorarios que correspondan 
S-gún este arancel para el acto que se pro. 
tocolice o inscriba con un 50 0(0 de reducción 
en ambos caso.

Se exceptúa de la reducción expresada los 
poderes, mandatos y autorizaciones. La in
corporación al protocolo de los poderes otor
gados ante los jueces de paz de campaña, tri. 
bufarán el 80 0(0 del arancel correspondiente 
al acto.

Art, 12’. — Los honorarios determinados pa. 
Ja Ja eaovitura, iucluaivn la expedición de su
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testimonio e inscripción en el. R'gistro Público 
. cuando procediere. • ■ .
.- - Art.' 13’. — En el-acto da la .firma de lá.'es- 

’ .efitura, o de. la prestación del servicio profésio.
'nal, el ‘escribano deberá percibir süs hono. 
’rários,.asi.como el reembolso, o entrega de'Jas 
‘sumas- invertidas o á invertirse en-sellos. dere- 
. clips, • impuestos. Contribuciones y -demás que 
•sean necesarias para-Iq. completa determinación' 
del acto p - contrato formalizado, de. todo lo 

‘ cual deberá dar recibo detallado’ con expresión
■ de la naturaleza y monto de la operación for.

maiizadá.' especificando por separado el im
porte,'del-' sgllado. certificado y -demás gastos.

A-rt. ■ 14’. — Por .-todo acto, diligencia, con- 
• i trato, escritura, proyecto o consulta cuyos 
■'honorarios no estuviesen determinados en el 

‘.presente arancel, lo fijará el Colegio de Escri. 
’ baños, si no hubiere acuerdo previo entre las

. partes. ... ■
Art. lo’ — En las escrituras o actos de los 

cuales n0 resultare el valor del contrato, po. 
‘ drá el escribano exigir se le haga un pago 
.. provisorio a cuenta de los honorarios que co- 

rrflsponcli-eren en virtud de cualesquiera de los 
elementos

■ cripciones 
■' Art. 16’.

confección 
los juegos

por 
los 

fis_

con

qüg contare y en base a las pres- 
del presente arancel.
— LoS escribanos percibirán por la 
y|o diligenciamiento de cada uno de 

... dé certificados para el otorgamiento
- '"de una escritura, el 3 ojo Sobre el monto del

. Contrato. con un mínimo de $ 100 m|n.
. .Además, cuando algún certificado debe ex- 

. . pedirse .por reparticiones u oficinas radicadas 
■ fuera de la jurisdicción ■ provincial, se cobrará 

200 mln- Pól- ia . confección de formularlos 
pala- ganancias eventuales se cobrará la suma 

' • • de. 5 50. m|n. y además el 2 010 -Sobre el monto 
-,' del impuesta a depositarse, hasta un máximo 

de 3 2.0,00 m|n. ... •
Art. 17’. — Rol- referencias de títulos Se 

-- Cobrará $ 100 m|n, por cada título o expediente
• refef enciado. ■
\. Art. iS’. — Por estudio de títulos Se cobra.

; '-. Tá 3.100 mln. -por cada títulQ o expediente es.
; • tudládo, más el 3 010 Sobl-e el' monto de la o- 

' 'peración' que se .realice con un mínimo de 3
■ , 300/ m¡n. Si el estudió del título no tuviere
. ’ objeto el otorgamiento de un contrato, 

’ honorarios se aplicarán sobre la valuación 
. cal.- 
... 'Art. 13’ — En las escrituras relacionadas 

lá ley - número . 13.512 (propiedad horizontal): 
a) Por la. instrumentación del reglamento 

•4 de. Copropiedad y|o constitución del cpn.
. ; , Sorcio .de copropietarios,, se cobrará la 
-' • cuota básica de 3 3,000 min. con más el 

. 1 0|0.sobre el monto de la tasación fiscal 
. .Que excediera de § 100.000 mm.

'• b) Rói lá protocolización de’ acta dtl con
sorcio de copropietarios que. modifique 

. ol reglamento d'e copropiedad o que dlS- 
’ •/ ; ponga cualqu'er medida que haga- nrce.

• •. áario este procedimiento, o bien se lo
efectuara poí voluntad de las partes, 5

; . ‘ 3.Q00 m',n. . ,
Art, 20’,. — 'Rara, la detét-míljaeión dé ios 

honorarios Se considerarán como enteras, de va- 
. '..L joi' impoilíblé, las fracciones menores -le . 3 

l’í lOQ-.m’ln, . ■
...AÍ-t. 21’? Las disposiciones de este aran.

,^eel gon obligatorias tanto para los escribanos 
'•I / cióme/ para.Jas entidades da existencia ideal ofi. 

• F.’■ úlale.S,’filixtas y .particulares, y para las per- 
... isoiias de .existencia visible.;. .

Toda transgresión por .parte de los esci-1- 
... ‘ "hanoS á las disposiciones de este arancel dará 
■ ’- lugar a la-aplicación de las sanciones que es. 
; • < 'tablGCe el artículo 70 de la Ley número 2362 

\ íórlginal 108-15.
' Art. 22’. — No obstante lo dispuesto en el 
presente arancel, el. escribano podrá percibir 

-epn" la conformidad de las paftéS, honorarios 
.-superiores' a los fijados en el mismo, cuando . 

--..las caraeterísiicas o circunstancias lo. justifi- 
' ... ’ .. clttéh.- ■•

Art‘. 23’. —- ‘Cuando mediare reclamación y 
él obligado ,al pago no afianzaré satisfactoria. 

.: -. mente el linpoi'te .reclamado • por el escribano.
. - -éste podrá, retener, hasta hallarse - pago - Su 

crédito,, los testimonios y documentos qtie-'eo„ 
i-respondan al obligado. . . ..

24- • Repútase piálicíosü; y ífa-udúiepté

toda' convenio qu-e importé -una yeba.ja de.- los me) Suprimir- d’el'-encabéz.amierito ‘ del ‘artícu.'. 
hoiíprarios del escribano o .la- participación del ‘ ” .........................................
mismo con corredores ,o intermediarios, y el 
Colegio de Escribanos ‘o el Tribunal de Su-

. pei-intendcncia. podrán por graves, presúncio'ries 
o ' denunc‘a& ’ fundadas, adoptar, ¡as medidas 
qm estimaren convenientes contra los infrac.. 
toros- a esta disposición. ■ ■ . .

Art. 25’— Todas-las cuestiones .q.ue se sus., 
citaren entre un escribano y sus .clientes, por 
aplicación de este -al’ánce) ó por- cobro de los 
honorarios que 
sueltas 
rectlvo 
ni o de 
íac‘ ura

el mismo establece., serán re- 
en forma definitiva por el Consejo Di. 
del Colegio de Escribanos. El testimo. 
la reso'ución de dicho cuerpo, o la 
conformada por -el Colegio; constitui

rán suíiciente titulo ejecutivo para obtener su 
cob- o por la vía judicial.

Art. 26’ — La sociedad permanente o ac
cidental de. dos o más'escribanos para dis. 
tribuirse honorarios, es permitida, pero el es
cribano actuante será personal y directamen
te responsable de la estricta 
te arancel y del carácter de 
do a la persona con quien 
nefarios.

Art. 27’ — LoS escribanos 
tos o a cargo de regis'l’o, no podrán realizar 
con sus clientes convenios de los duales re
sulten estar a sueldo o retribución fija por su 
ac'uación como tales,

Art. 28’-— Derógase el decreto ley núme
ro 4;" v toda otra disposición que se oponga 
a la pásente .

Ar-, "f’ — Comuniqúese, etc.
Dr-ón en ia gaia de Sesiones de la Hoiloi'a. 

bl • Legislatura de la provincia de Salta, a 
los vrin'inueve días del mes de setiembre del . 
año mil novecientos sesenta-y uno,

ROBERTO DIAZ
Presidente de la HH. Cámara de Diputados

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
de la HH. Cámara de Dirutados

JOSÉ DÍONTCIO GUZMAN 
de la HH. Cámara de Senadores

aplicación de es. 
escribano atribuí, 
participe los ho„

titulares, adscrip

Secretario

Presidente

Secretario
• ARMANDO BALCON
de la HH. Cámara de Senadores

POR TANTO:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 

E INSTRUCCION PUBLICA
Salta, Octubre 11 de 1961.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

.comuníqu se, publíquese, insértese en el Re. 
gistro Oficial de‘ Leyes y archívese.

BERNARDINO BJELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARAD?

Es copia:
M. Mirtha Aranda do Uraagaütl

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

LEY N’ §747 ...
POR CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputados 
Provincia de Salta Sancionan con Fuerza 

LEY :

Art. 1’ Modifícase la ley 3132 (original 
IR'4), orgánica del Banco Provincial de Sal
ta, en la siguiente forma:

a) Sustituir la enumeración indicada en el 
artículo 8’ por la siguiente:

1.

de 
dela

2.
3.
4.
6.

b)

Créditos a corto, mediano y largo pla„ 
zp;
Préstamos hipotecarlos;
Préstamos especiales y. dé fomento; 
Financiaciones;
LoS servicios que Se establecen -eti. las 
disposiciones de lá presente ley.
Agregar al’ • segundo párrafo del artícu. 
lo 9’ lo Siguiente: 4, dé elloS, a
propuesta en téma. de las entidades rea 
prcSent.ativas de.' las ' actividades, agrope-' 
ouarias, Comercialés, ■ industriales y gre. 
míalos, debiendo el- último ser jubilado 
bapeario’’, ■ ’. ■ .

el)

lo -20;”-.dirige' .-la administración- .asís.
- tirá. diariamente : al establecimiento....” 
y agregar al inciso 8 lo.' siguiente: .
Esta facilitad podrá ser - delegada,-' en lós . 
demág miembros del banco, de ■ acuerdo 
con las .leyes- procesales”; ;
Sustituir los incisos 17 y 18 del.-artículo , 
21 por él siguiente:

17, Encuadrar la fijación delimites, de 
• .crédito, de la .clientela del Banco.

Sustituir el artículo 23 pbi- el- siguiente:• e)
Art. 23. — Ei banco podrá operar con -sus 

directores, así como-con las-empresas 0 Per
sonas vinculadas a ellas,-pero nunca en condi. 
ciones más favorables que las que acuerden de 
ordinario a su clientela.

f) Agregar al capítulo III — Gobierno — 
las siguientes disposiciones como artícu
los nuevos:

Art. (...) La administración del banco se. 
rá ejercida por el Gerente. General, los Geren
tes, . Subgerentes ■ y demás funcionarios- superio 
res que establezca el directorio.

Art. (...) El Gerente General y los Gerentes 
de sucursales ■ acordarán los préstamos a las 
firmas calificadas por el directorio, dentro de 
los limites establecidos por éste; podrán con. 
sentir excesos, hasta un diez por ciento (10%) 
de dichos límites, debiendo dar’ inmediata cúen. 
ta al directorio,

g) Sustituir el articulo 34 por el-siguiente:
las- utilidades líquidas- y rea1 
efectuadas las' amortizado,,

Art, 34. “ De 
lizadas, luego de 
nes y previsiones que se consideren necesarias, 
se deducirá, por lo menos, el- diez por cien, 
to (10%) para la reserva legal.

Efectuadas las- deduciones indicadas prece
dentemente, el remanente se distribuirá en la 
siguiente forma:

1. El 10%;para las obras sociales destina, 
das al personal del banco;

2. El 90% restante para incrementar el ca
pital dél bariCo;

h) Agregar a continuación der inciso 6 del 
artículo 49: o vehículo automotor, cuando
ello Signifique SU- utilización al servicio de la 
institución; "e incluir, al final del mismo ar
tículo, el siguiente párrafo-.
Si se probara- en cualquier tiempo- que el deu
dor hubiera hecho ocultación de bienes y|o re
curso, quedarán Siñ efecto- las quitas y cartas 

. de pagos a- que se refieren los incisos 10 y 11, 
y el banco recuperará, automáticamente todos 

• Sus derechos y acciones par el cobro de-su. cré
dito,

Art, 2’ i— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora. 

ble Legislatura de lá provincia dé Salta, ■ a los 
veintinueve diaS del mes de setiembre del año 
mil. nevéeientos sesenta y uno.

ROBERTO DIAZ
Presidente dé ia HH. Cámara de Diputados

RAFAEL ALBERTO PALACIOS.
Secretario de - lá HH, Cámara de Diputados

PfoL HUMBERTO JIMENEZ CARRIZO
Vicepresidente 1’ del H. Senado

ARMANDO BALCON
. Secretarlo de la HH. Cámara de Senadores ‘

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS T 

OBRAS PUBLICAS

Salta,, octubre 11 e 1961-
Téngase Por ley de. la provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en. el ■ Re
gistro Oficial de Leyes y. archívese. -

BERNARDINO BIELLA
REDRO J. PERETTI-'

■ Es copla!, . ■
Santiago Félix Alonso Herrero? -
Jefe, de Despacho dei Ministerio de E, P, y O. p,
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EDICTOS DE MINAS:

N’ 9588 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA EXPLO. 
RACION Y CATEO DE MINERALES DE 

PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN U. 
NA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBI
CADA EN EL DEPARTAMENTO DE METAN 
PRESENTADA POR EL SEÑOR CLEOFE AHI. 
BAR EN EXPEDIENTE NUMERO 3701—A EL 
DIA PRIMERO DE FEBRERO DE 1961 A HO
RAS DIEZ.

. La Autoridad Hiñera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en f< Tina y dentro del tér. 
mino de ley. La zona p.üc onada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia el vértice norte de la finca Las 
Cuestitas y Rumi Pampa, sobre el arroyo Ca- 
chari, desde donde se miden 4.000 metros al 
Oeste .hasta dar- con el vértice B del cateo 
solicitado; desda allí se miden 5.000 mts. al 
Sur hasta el vértice A; desde allí se miden 
4.000 mts. al Oeste hasta el vértice G; des
de allí Se miden 5.000 mts. al Norte hasta el 
vértiCg ’H y finalmente desde H se miden 
4.000 mts. al Este hasta el vértice B. Inscrip
ta gráficamente la superficie solicitada resul. 
ta libre dé otros pedimentos mineros. A lo 
que se proveyó. Salta, julio 10 de 1961. Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. "25 del Código de Minería. Notifícase a los 
denunciados como propietarios del suelo, se. 
ñores Rafael Picando, Angela Ramos, Hilario 
Arias, María- Arias de Díaz, Demetria Ayarde 
y Anastacio y Faustino Gutiérrez, por medio 
del presente edicto a los efectos legales que 
la ley determina, por desconocerse sus domi
cilios. Notifíqmse, repóngase y resérvese has
ta Su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Mi
nas de la provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, julio 17 de 1961.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO

Secretario
e) 16 al 27|10|61.

No 9535 — SOLICITUD DE PERMISO PASA 
EXPLORACION Y CATEO DE MINERALES DE 
PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA 
ZONA DE DOS MIL HECTAREAS UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE GENERAL GUEMES DB 
ESTA PROVINCIA PRESENTADA POR EL SE - 
SOR NAPOLEON SORUCO TEJERINA EN EX
PEDIENTE NUMERO 3512—S EL DIA VEINTI. 
IBES DE JUNIO DE 1960 A HORAS DIEZ Y 
TREINTA MINUTOS — La Autoridad Minero 
Provincial notifica a los que se considoren con al
gún dsrecho para que lo hagan valor en forma y 
dentro del término de ley.— La zona peticionada 
ge describe -en la siguiente forma: se toma como 
punto do referencia el lugar denominado “Alizar" 
y se miden 6.500 metros al Oeste y 500 metros 
al Norte; Aquí es el punto de partida.— Dé aqn! 
se toma 5.000 metros al Norte, 4.000 metros al 
Oeste, de aquí 5.000 metros al Sud- y finalmente 
4.000 metros al Este hasta cerrar el perímetro do 
la superficie solicitada.— Inscripta gráficamente la 
superficie- solicitada se superpone únicamente al 
punto de manifestación de descubninTento de la mi
na ‘‘Napoleón’’, expte. n’ 5284—F—59.— A lo 

que se proveyó.— Salta, diciemore 20 de 1960.-— 
Regístrese, publíquese en el Boltin Oficial y fíje
se: cartel aviso en las puertas d» la Secretaria, da 
(.pnioimidad con. lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notiffquese,. repóngase y re
sérvese ’ '.hasta su oportunidad.— Luis Chagra — 
Juez de Minas de la provincia do Salta.—

Lo qtie se haca saber a sus eféctos.—■
.SALTA, Junio 29 de 1901.— 

Dr. JOSE & ARIAS ALMAGRO
Secretario ■

• • e) 5 al 19—10—51

Me 9534 SOLICITUD DE PERMISO PARA EX
PLORACION Y CATEO DE MINERALES DE PRI
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 
DE DOS"MIL HECTAREAS UBICADA EN EL DE
PARTAMENTO DE LOS ANDES PRESENTADA 
POR EL SEÑOR ROGELIO ARAOZ EN EXPE
DIENTE NUMERO 2562—A EL DIA VEINTICUA
TRO DB JUNIO DE 1957 A HORAS DIEZ Y 
TREINTA MINUTOS.— La Autoridad Minera Pro 
vincial notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en for
ma y dentro del término da ley.— La zona pe
ticionada se describe en la siguiente forma: se 
toma como punto de referencia la cumbre del 
cerro Samenta. y se mid.n 2.000 mts. Oeste aJ 
punto de partida y desde allí 4.000 mts. Oeste, 
5.000 mts. Norte, 4.000 mts. Este y 5.000 mts. 
ñud pars, cerrar la superficie solicitada. La zo
na peticionada se superpone en aproximada
mente 30 has. con el cateo 2053—G—53, restán
dole una superficie libre de 1970 has,— A lo que 
se proveyó.— Salta,febrero 17 de 1959.— Regís
trese, pub íquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Códig0 de Minería.— Notiffquese,repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra.— Juez de Minas de la provicia de Salta.—

Salta, Mayo 4 de 1961.—

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO
Secretario

e) 5 al 19—10—61

N’ £519 —
SOLICITUD DE PERMISO PARA EX» 

PLORACÍON Y CATEO DE MINERALES 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN 
UNA ZONA DE DOS MIL HECTAREAS U- 
BICADA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS 
ANDES PRESENTADA POR LA COMPAÑIA 
MINERA JOSE GAVENDA S.R.L. EN EXPE. 
DIENTE NUMERO 3511—C EL DIA TRECE 
DE JUNIO DE 1960 A HORAS DIEZ Y CIN- 
CUENTA MINUTOS.

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún dereccho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley. La zona peticionada Be descri'. 
be en la siguiente forma: Tomando como punto 
de Partida (P.P.) un mojón de piedra que 
se ubica eji el terreno por medio de las si
guientes visuales a los cerros: Cerro Niño 
20’; Cerro Pocitos 190’; Cerro Rincón 265’; 
cerro Huaytlqirna 315’, Iglesia Catua 340’; 
desde este punto P.P. se miden 2.500 metros 
al Norte hasta "A”; 2.000 metros azimut 90’ 
hasta “B”; 5.000 metros azimut 180’ hasta 
C; 4.000 mtB. azimut 270’ hasta "D”; 5.000 
metros azimut 360’ hasta "F”; finalmente tta. 
ra cerrar 2.000 metros azimut 90’ hasta “A”.

Inscripía gráficamentet
la zona solicitada resulta ubicado dentro de 
la misma- el punto de manifestación de d-Bcu» 
brimiento de la Cantera Carrafa, expte. N’ 
G2.224—C—55. A lo que Se proveyó. Salta, 
agosto 23 de 1961. Regístrese, publíquefie en 
el Bol.tín Oficial y fíjese cartel aviso en laB 
puer'as de la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de 
Minería. Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad. Luis Chagra — Juez 
de Minas de la provincia de Salta,

Lo que se hace saber a Sus efectos.

Salta, setiembre 7 de 1061.

Dr. JOSE 0. ARIAS ALMAGRO . Secretarlo

el 6 al l&|10)61.

LICITACIONES PUBLICAS: 

N’ 9612 — M. E. P. y O. -P. — A.G.A.S.
Fíjase 30 corriente hora® 9, apertura Lici

tación Pública para adquisición Dos (pamioné^

tas y Una Rural, con presupuesto aproximado 
de ? 1.700.000.— m|n. — Pliego de condicio
nes a consultar sin cargo en Sección Compras.

La Administración General
Salta, Octubre de 1961.

Jorge Alvarez Ing. Mario Morosini
Secretario Administrador General

e) 17 al 23—10—61.

N" 9580 — CONSEJO GENERAL DE EDU
CACION DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Llámase ‘ a Licitación ’ Publica ‘Si’ ‘ 2)61, pa_ 
ra adquirir útiles escolares, de oficina y ele^ 
mentos de limpieza. Lá'apertura 'de los sobres 
Se realizará el día 23 de octubre de 1961, a 
horas 10.

Se encuentran a disposición de los inte, 
sados en la Oficina de Compras y SuminTs-, 
tros el pliego 'de condiciones y 'lista de ciernen. 
tos a licitarse.

MIGUEL ANGEL SALOM
Secretario Administrativo
ENRIQUE JOS’E (SARCIA
Presidente Interino
CLARISA GANÁM
Encargada de Compras y Suministros

e)' 16 al;: 20)10161.

N’ 9543 — Ministerio de Economía .Einanjás" 
y Obras públicas' ~ 

DIRECCION DE "ARQUITECTURA DE LA 
RRo.viyorÁ J' *•  ’ 

Llámase a LICITACIÓN PUBLICA para 
la adjudicación y contratación por el sisfeíná' 
de PRECIOS UNITARIOS |AJJI§TE ALZ^DÓ'jt 
de conformidad con la Ley '968, de ÓJ?raB. PJL’ 
blicas vigente, de las siguientes obras:'’ 

“ESCUELA PRIMARIA N’ 5 GRAL. JÓSE 
DE SAN MARTIN” — SALTA - CAPITAL 
(Consejo Nacional de'Educa.ción) Con un pie»’ 
supuesto oficial de $ 9.308.695,22 m|n.— "

Precio del Legajo: $ 1.000—m|n.
"CONSTRUCCIÓN ESCUELA PRIMARIA- 

NACIONAL N’ 315 de 10 AULAS EN "¡SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN” — (¿¿té, 
Orán) (Consejo Nacional de Educación) conjj'li 
presupuesto oficial de $ 6.907.838,44" m(n,“ ’ •

Precio del Legajo: ? 1.000—m|n.r
Las propuestas deberán formularse IndlvL.' 

dualmente para cada obra; la' apértúra dé"l¿s" 
mismas se llevará a cabo él día’U' de Oc’t'uérft 
dei año en cursó, a las 1Ü horas; en lá"’Bé'á§ ■ 
de la Repartición, Lavalle N’ 550'156) 'éri ' donde 
podrán sel*  adquiridos loS legajo® * ó honsultfé' 
dos sin cargo. j,.

PEDRO ANDRÉS *ARRANZ  —> Secretario.' 
Ing. HIPOLITO FERNANDEZ"- ¿-‘DWftóP 

al 2'o[i'gl6íí?

N’ 9484 — GOBIERNO SE LA PROVIN
CIA de salta — Ministerio de asúN; 
tos sociales- y. salud- publica a. dí. 
RECC1ON DE LA’VlViENDA —■■LICITACIOÑ- 
PÜBLICA N’ 6 — CONSTRUCCION MONO- ’ 
BLOCS 160 DEPARTAMENTOS — !♦ Etapa, 

Llámase a Licitación Pública para la- Cons
trucción del Pilotaje’‘ del Ecliffcl6"”ffe 160'408'»' 
parlamento» a levantarse en !él ’ S¿>Iái,i"áe '•faér 
Avdas. Entre Ríos; Sarmiento y Calle '26 & 
Mayo de esta Capital." ' "" .
Fondos: Caja de Jubilaciones ofe la' Provínola. 
Presupuesto ■Estimativoi • $'*  6;50o.'0,0fr“=“ 
Apertura: Día '80 dé Ó'etcbr§ dé'i'fiSi. tÍB'l' 10» 
Precio del Legajo: $ 1.300<“" '• >«••••■ > •'» 

LoB pliegos podrán s§i*  eónsultadoe o adqui
ridos en la Dirección de lá "Viv'íbnda, ^'caíle- 
España N’ 1350, Salta1 ó‘ én la Re'prés'éhtóciM 
Legal de Salta, Avda; Belgi-anó N»"T9i5;'-MW 
nos Airee, " "■ '
Arq. EDUARDO LARRAN, Director de la VI- 
vienda. ‘ e) 28“Sl al 16^.10^1.

. ___... „ ____ ___ .. ~ -q.

N’ 9S46 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS y OBRAS PUBLICAS" 

Dirección ds Arquitectura de la Brovlfftsla 
Llámase' a Licitación pública- para la adjtidL 

cacióh y contratación por el Sistema dé AjuÁter 
Alzado y dé Conformidad Con la Ley 6.68, -de *Qí  
bras Púbiicas vigente, la
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Estación Sanitaria — Sala'Maternidad y Opera
ciones en Aguaray” (Dpto. San Martín), con un 
Presupuesto Oficial de $ 692.261,93 %.—

• ’ • La apertura de las propuestas Se llevará a Ca_ 
. bo el día 23 de octubre de 1961, a las 11 horas, en 

.' . la :séde ' de la Repartición, Lavalle 550,56, en
- donde podrá ser consultado el legajo Sin cargo 

o bien-ser adquirido al precio de $ 300,00 m/„. el 
ejemplar.—

• . ln.9‘ .HIPOLITO FERNANDEZ
• ’ ■ ,Director

- .- ■ 1 PEDRO ANDRES ARRANZ

N? 9§á4 -=- ■ ■
' REF.i, Expte, N» 2£2á|É|61. S.e.p. 4,3.

-n. • EBiCTO CITATORIO
i A ¿ios -efectos' 'establecidos por el Aí't. 350 
dní -.-Código, de -Aguas, Se' hace saber que 

Í^T^Bji'E.qiMIENTOS .LQVAG&IQ SOCIEDAD

- Secretario
; e) .9—11—13—17—19 y 23—10—61

- - .'EDICTOS CITATORIOS:

N’-9578 — REF Expíe. N’ 6806,48 s.r.p. 6|3 
—EDICTO CITATORIO—

—A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Es- 
ther Maurín de Díaz tiene solicitado reconocí.

• miento de concesión de agua pública para irri
gar con una dotación de 3.15 l|segundo a de. 
rivar del río'Calchaquí (margen izquierda, por

■ . la acequia Del Bajo, carácter “Permanente y a
■ -perpetuidad, una superficie de 6 Has. del in.
• mueble “Santa Victoria”, catastr0 N’ 60, ubi. 

cáelo en el Departamento de La Poma. En épo.
•' cá de estiaje la propiedad de referencia ten

drá derecho a un turno de 3 días y 3 noches 
cada 20 días con la mitad del caudal de la ace. 
quia denominada "Del Bajo”.

- - -SALTA
Administración General da Aguas

■ Ing, Carlos O. R. Correa —• Jefe Div. Irrigación 
AXx.A.S. •

• • : • e) 11 ai 25|io|ei

N’-9567REF. i Exp. N» 680¡S|61 s. desm. p. 6|3 
—EDICTO CITATORIO—

.. ‘—A, los efectos establecidos por los Arts. 233
• : y 183 del Código de Aguas se hace saber que

SERGIO - SALGUERO tiene Solicitado desmem.
‘ bramiento de concesión de agua pública para 
. - . irrigan. con una dotación le 0,539 l|segundo, a 

derivar, del río Arenales • (.uargen derecha),
■ carácter “Permanente y a Perpetuidad’’, una 

,< Superficie ,de 1,0280. Has. del inmueble “LOTE
jjf» 31 (parcelamiento Finca Los Alamos y El 
Retiro).”^ catastro N’ 2013, ubicado en el De
partamento dg ..Cerrillos. En época de estiaje 

> lA.pjópieflad de referencia tendrá derecho a un 
turnó de. 3 horas. 4 minutos semanales por me.

; dio del acueducto interno N’ XI del mencio- 
. fiado, parcelamiento y según Cuadro de Dis^ 

tribuci'órb.Á desmenbrarse de la concesión otor
gada .'mediante Decreto N’ 5135[41 (correspon. 
dléndolg' á la Finca Los Alamos y El Retiro 
ttn caudal equivalente a las 2,5,13 avas partes

- én'qtie se ha dividido el río Mojotoro.
’ SALTA,.!

Administración Genéf’al de Aguas
> lili?, Carlos C.R. Correa — Jefe Div. Irrigación 

A.&.A.S.
... e) 11 al 25|10]ul

•' fíl»-’954.1 . REF.! Expíe. N‘.' 22|T|S1 s.ó.p.6,3 
PUBLICACION SIN CARGO — B, OFICIAL 

?A loS efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace Saber que CE*  
LID'ONIA TAFIA -tiene Solicitado otorgamien. 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 0,35 l|»sgundo a derivar

. de la acequia denominada ‘‘Cuartel La Banda", 
carácter TEMPORAL,—EVENTUAL, una super
ficie de 6,671 m2. del inmueble catastro N’ 
906, ubicado en el Distrito de Coronel Moldes, 
Departamento de La Viña.

- . v ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS
. DE SALTA
,lflg. Ágr’. HUGO - A. PEREZ
Jefe Bpto. Explotación — A.G.A.S,

■ i .' ’ e) 6 al 30J10J61. * i

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA tiene so. 
licitado otorgamiento de concesión de agua 

pública para irrigar con una dotación de 
4,10 l|segundo, a derivar déí río Chuscha 
(márg'én derecha) por medio de un canal co
munero, Carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD, una superficie de 8 Has. del in
mueble "AULETA”, catastro N’ 38, ubicado 
en el Departamento de Cafayate. En época üe 
estiaje la propiedad de referencia tendrá de
recho a un turno de 21 horas cada mes con 
el 50% del caudal total del río Chuscha a de
rivar de la Caja de Comparto.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

FERNANDO ZILVETI ARCE
Egdo. Reg. Aguas — A.G.A.S.

e) 5 al 19,10,61.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS;

N’ 9630 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Ira, Tnst. en lo C. y C., 

3ra. Non. Dr. Adolfo D. Torino, cita y em. 
plaza por treinta días a los herederos y aeree' 
dores de S1ÑGH HAZARA.

Sa.ta, 10 de octubre de 1961 
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO 

Secretario
e) 19—10 al 30—11 61

N', -I,L6 — EDICTO SUCESORIO.
Ei Sr. Juez de 1“ Instancia y 3’ Nominación 

eii lo C. y C., cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Dolores Epifanía Farfán por el 
término de treinta días para que hagan valer 
sus derechos en juicio.— Sa'.ta, Setiembre 26 
de 1961,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario

e) 17|10 al 28,11,61.

N’ 9566 — EL- Dr. ERNESTO SAMAN, Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial y Ira- 
Nominación de Salta, capital, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dn. JOSE ANTONIO PALERMO, para que 
hagan valer sus derechos, bajo apercibimien
to de ley.

SALTA, 18 de Setiembre de 1961.
Rodolfo José Urtubey — Abogado — Secretarlo 

del Juzgado de 1». Nominación
e) 11,10 al 23|11|61

N’ 9547 — EDICTO SUCESORIO —
Citasé poi- quince días hábiles a herederos 

y acreedores de la causante Urbana Francisca 
LaineS para, que hagan valer sus derechos por 

ante el suscripto Juez de Paz.
Rogario de Lerma Setiembre 19 de 1961.—

JOSE TOMINOVICH
Juez de Paz Propietario

e) 9 al 30—10—61

i N’ .9527 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. José Ricardo Vidal Frías Juez de 

1» Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad de Salta," a cargo del Juzgado de 
2‘> Nominación, cita por 30 días a los que se 
consideren con derecho a la sucesión del Di’. 
ALBERTO FRANCISCO CARO bajo apercibí, 
miento de ley.

Salta, 14 de Junio de 1961.
ANIBAL URRIBARRI . Escribano Secretario

e) 5,10 al 17,11,61.

N? 0516 — EDICTO —
El Señor Juez de Primer» Instancia 4ta. Nomina

ción cíi lo Civil y Comercial, en el juicio Sucesorio 
do don RAMON SANCHEZ, cita y emplaza por trein
ta días a todos los 0üo se consideren coa derecho, 
herederos y acreedores.—

SALTA 25 de Setiembre de 1961,— 
Sr. MANufií. MOGeO MORENO

Secretario
e) i—lo ai 16—11—61

Nf 9515 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de la.' Ins. 

on lo Civil y Comercial 'de 3a. Nominación cita ’ y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don ERNESTO• PASCUAL MORENO-

SALTA, 29 de Setiembre de 1961.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO ~

Secretario
e) 4—10 ah 16—11—61

N? 9506 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia 2’ Nominación 

e.n lo C.C. cita y emplaza por treinta días 
a todos los herederos y acreedores de don Eu
logio Robles. Salta, 29 de setiembre de 1961.

ANIBAL URRIBARRI — Secretario
e) 3,10 al 15|11|61.

N» 9497 — EDICTO SUCESORIO:
Ernesto Samán, Juez Civil y Comercial de 

la. Instancia la. Nominación, cita a acreedo
res y herederos de doña OFELIA FERNAN
DEZ DE ZAMORA, por el término de trein
ta días, pala que comparezcan a hacer valer 
sus derechos.
RODOLFO JOSE URTTUBEY — Abogado — 

Secretarlo del Juzgado de la. Nominación 
e) 2—10 al 14—11—61

N? 9490 —
El Dr. Domingo Torino, Juez de Primera 

Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y acree
dores de don CLEMENTE MONGE, por el 
término de treinta días.

Salta, 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 29,9 al 13|11|61.

N? 9489 —
El Dr. Adolfo Domingo Torino, Juez de Pri

mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don ADOLFO DAVEDS, por 
el término de treinta días.

Salta, 7 de setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

- Secretario
e) 29,9 al 13,11,61.

N’ 9474 — José Ricardo Vidal Frías, Juez 
de 1’ Instancia en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Bartolomé Dupuy, o a los 
que se consideren con derecho a esta suce
sión,

Zuviría 536 — Telef. 4780.
Salta, Abril 20 de 1961.

ANIBAL URRIBARRI, 'Escribano Secretarlo.
■e) 28—9 al 10—11—61.

N» 9473 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
1*  Instancia 5’ Nominación C. y C. cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Mateo Salas Canaves.— Secreta
ría, 18 de Setiembre de 1961.— Martín Adolfo 
Diez, Secretario. e) 28—9 al 10—11—61.

N’ 9470 — SUCESORIO! El Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 5’ Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a los he
rederos y acreedores de Don Francisco Abraham.

Salta, Mayo de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 27—9 al 9—11—61. • 
* N’ 9446 — EDICTO :

El Juez de 1’ InSt. en lo C. y C. 3’ Nom. 
Adolfo D. Torino, cita y emplaza por treinta 
días a loS herederos y acreedores de Francisco 
Giner Stlay.

Salta, 8. de Setiembre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
. e) 26|9 al

p .«r-rz-r. ------
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N’ 9426 EDICTO.. SUCESORÍOr .
.El Dr. -Antonio ,J. Gómez Augier,' Juez de 

la- inst. C. y C. 5a. Nominación cita.y em-, 
plaza, por ti-einta días a herederos y acredo- 

. res de JOSE ANTONIO DIOLI para que sé 
presenten, a hacer valer sus derechos,.

■ Salta, Setiembre 20 de. 1961 
‘ . MARTIN ADOLFO DIEZ

.Secretario,
e) 21—9 al 3—14—61

N'-' 9425 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

la. Inst. C. y C. 2a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de GREGORIO LAMAS BURGOS.para que. 
Se. presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Setiembre 20 de 1961
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO '

Secretario .
e) 21—9 al 8—10—61

N? 9418 EDICTO:
. ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de la. 

Instancia 3a. Nominación en lo Civil y Co
mercial cita y emplaza a herederos y acreedo
res. de la. sucesión de. ARANCIBIA, Maximi
liano por el término de 30 días.

Secretaría, septiembre 19 de 1961. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO ’ 

Secretario
21—9 al 3—11—61

N’ 9413 — SUCESORIO:
El Sr. "Juez de Ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo los 
herederos y acreedores ■ de don Candelaria u 
Olegaria Alfaro por el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos. Salta, 8 
de Agosto de 1961.

Dr, MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

■ e) 21|9 al 3|11|61.

N’ 9412 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de ira. Instancia, 4ta. Nomina

ción en lo C. y C. cita y emplaza a todo loS 
herederos y acreedores de don Nicolás Funes 
por el término, de treinta días para que ha
gan valer Sus derechos. Salta, 8 de Agosto de 
1961. Dr. Manuel Mogro Moreno. Secretario- 

e) 21—9 al 3—11—61

N’ 9410 — El Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial 
de Salta, cita y emplaza, por treinta días a 
herederos y acreedores de MAURICIA TORRES. 
DE ROJAS, para que se presenten a hacer 
valer sus derechos.

Salta, setiembre 7 de 1961 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado - • 

Secretario del Juzgado de la. Nominación 
e) 21—9 al 3—11—61 

¿:------ 7--- '------- -----------------------
N’ 9392 —. EDICTO:

El Dr. Ernesto Samán, Juez de Ha. Ins
tancia Civil y Comercial de Ira. Nominación, 
Cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN LOPEZ TORRECILLAS. 
Salta, 12 septiembre de ,1961.

Dr. Rodolfo José Urtubey, Secretario, 
RODOLFO JOSE URTUBEY 

Abogado
Secret. del Juzgado de Ira. Nom.

e) 19—9 a! 31—10—61

.SALTA,' OCTUBRE 19‘DE. 196.1

N’ 9380 — SUCESORIO:
• Sr. Juez Civil y Comercial Distrito'Judicial 
del Sud, Metún cita y emp’aza a herederos y 
acreedores de doña Dominga PanzonioP.an.io_ 
m o Franzoni o Pansoni o Fanzoni' <Je Tibias 
o Tivia o Tibia o Tibia o Tibliás o de Tibias”. ..-

■ ' - Metán, Setiembre.7 de 1961-
JUDITH . L. DE PASQUALI

. ■. .' Secretaria , ,
e) 19—9 al 31—1Ó—61 . ■’

N’ 9369 — EDICTO ’ SUCESORIO t-
E1 Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de I’ 

Instancia en lo C. y C. ■ 8» Nominación cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
ISIDORO PRIETO por el término de treinta 
días para que hagan valer sus derechos.

Salta, 3[9|61.
AGUSTÍN -ESCALADA YRIONDO.

Secretario
e) 18)9 al 30(10161.

Nv 9354 — ■
El Señor Juez de . I*  Instancia, Cuarta 

Nominación Civil, y Comercial cita' y empla-' 
za por treinta días a herederos y ' acreedores 
dé: SADSH GANEM para que hagan valer 
sus derechos. Salta,' 5 de Setiembre de- 1961.

N» 9331 — SUCESORIO:
Sr, Juez en lo Civil y Comercial Distrito Ju- 

'dicial Sud, Metán cita y emplaza por treiijta 
días herederos y acreedores de doña AGUS
TINA SENDIN CABALLERO.DE CABALLE
RO. GOMEZ o AGUSTINA SENDIN DE CA
BALLERO GÓMEZ. Metán 7 de Setiembre de 
1961.

JUDITH L. DE PASQUALI'
Secretaria. -

..... e) 19—9 al 31—10—61

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario.

’e) 11|9 al 26|10]61.

N’ 9351 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, primera no
minación, de Salta, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don CAR- ' 
LOS ELIAS JURI. Salta, 7’ de setiembre de 
1961. — Rodolfo José Urtubey, Secretario.

e) 11(9 al 26|10|61. ■

N’ 9328 — EDICTOS.— >31 Dr. José Ricar. 
do Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia 2’ No
minación en lo C. y C-, cita y emplaza por 
treinta días, a herederos, y .acreedores de' Na- 
vor Boedo y Azucena Ramírez de Boedo, — 
Salta, 9 de Agosto de 1961. .
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) .7(9 al 24|10|61.

N’ 9327 — EDICTO SUCESORIO. •
El Sr. Juez de 1’ Instancia en lo Civil y. 

Comercial, 5’ Nominación, cita a herederos y 
acreedores de Eduarda Juárez 'Sánchez de Gar 
cía poi- el término dé treinta días- para que 
hagan valer sus derechos.-— Salta, Setiembre 6 
de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e)' 7|9 ai 24|l-0|61'.-

•N’ 9307 — El Dr. ADOLFO TORINO, Juez • 
-de Ha. Instancia eh lo Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación, en el Expte. N’ 23151(61; Cita 
y emplaza por el. término de treinta" dias a 
herederos y. acreedores de ‘ALFREDO SAMAN 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley.

SALTA, Agosto 31 de 1981.'.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

,e) 6(9 ¿1 20|10|6L

N’ 9303 — SUCESORIO:- ’
—Sr.. Juez Civil y Comercial . Distrito Ju

dicial Sud, Mefán, cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores dé doña .TRÁN
SITO LOPEZ DE FEMAYOR.— ' '. i .

METAN, Setiembre 1’ de 1961
JUDITH L. de PASQUALI — Secretaria.

e) 6¡9 al 20|ip|6i.'

N? 9296 — SUCESORIO: ’ •
—El Sr. Juez de Ira. Instancia 4ta. Nomina

ción en lo C. y C., cita y. emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores ,de Etelviña He. 
rrerá d6 Olivera.— •

SALTA, AgoSto 30 de 1961. '
- Dr..MANUEL-MOGRO MORENO — Secretarlo 

e)'4(9 al 19|1O|01,

REBATES ’ JUDICIALES ■.

N’ 9632 POR: JULIO. CESAR HERRERA*
.-• . JUDICIAL —-SÍN BASE. .. ' .■
Él 27 de Octubre 'de. 1961; a las' 18 harás, en.

Urquiza Ñ’- 386 dé esta ciudad.-remataré SlN" »" • • 
BASÉ, al mejor postor, UN JUDAS, enráíz’de 
esmeralda, y'UN BÓNZ'O de márfií, porta do> - ... 
cupiento representando *un  Sacerdote chino, ¿ 
Bienes estos que pueden. ser revisados por los 
interesados en .calle J. . B, Albérdi ’N’ 27 de - 
está ciudád. ORD. él Sr. Juez de 1ra. Inst.
en lo O. y C., _4ta. Nom.-en los autos: "Eje-. • • 
cutivo -— MENDELBERG, Nathánívs. CORM. >. 
TA, Ramona Spaventa dg —: Expíe. N’-25.3591 • 
61”. SEÑA el comprador .abonará' en el ac_ 
to de la'subasta el 30. por ciento a. cuenta • 
del precio.. Comisión.,a cargo-del comprador.. : .. 
Edictos-/por tres días en los diarios Boletín ' 
Oficial y El Intransigente. -

-. - e) 19 al 23—10—61- ,

N’ 9631 — POR: JULIO -CESAFÍ- HERRERA.-.’ .? 
JUDICIAL — D.OS IMPORTANTES IN- •- 

MUEBLES.—CON'BASE . ' ' - ' ¿
■ >31 17 de Noviembre de, 1961, a Jas 17 hol'as, ■ . .- • 
en .Urquiza N’- '326 dé -esta ciudad.; remataré . 
con las BASES que en particular. se determi.
.rían o . sea .el, equivalente a. las. dos terceras 
partes' ds la'valuación fiscal, los sigúlentcs in.‘ 
muebles; ‘

i’) Un inmueble con todo lo ediiieado’,' ‘cla> .* • ' 
vado y plantado; ubicado' en la Idealidad (cíe , . 
San Lorenzo, 'Dpto.' Capital. Corresponde es.. -
ta propiedad a la señora. RAMONA- BERNAR. • • 
DINA .SPAVENTA DE CÓRAITA, Según’ tíi' •’ 
tulos que se registran al folio -238, asiento3- 
del libro 61 del R. I. de la'Capital. LINDÉ,;.’- 
ROS: Norte: calle. Libertad; Sud: ,LÓt¿- 25; ' '.- 
Este: Lote 6 y 'Oeste: Lote 4.'MEDIDASj. Si' - 
citado inmueble- tiene forma-de .un triángulo.- *'*  
compuesto .de uná extensión,'de 26 85. mts.*  dé i , , • 
frente;. 64.83 mts. costado Esté y 70 mts.. cós".- ” .
tado Oeste. Sup. total: 854 metros üuadradpá 
13 decímetros cuadrados. NOMENCLATURA 
CATASTRAL: partida N« 10.786 -Sección - ’ - 
C. fracción. 2, parcela 26. BASE: $ 182,000. -.'. ‘ 
moneda nacional.

2’) Un inmueble rural, con todo ío edifica'; _ u 
do. clavado.y plantado, ubicado sobre, la mar„' 
gen Sud del- Rio- Arias, - partido, de Velarás,’\- .- 
Dpto. Capital. Corresponde esta propiedad a '' 
la señora RAMONA BERNARDINA SPAVC}N. 
TA DE GÓRAITÁ,'Según -títulos que-se ‘ regís.-’ •_ 
trqn .a! folio 161, asiento 8 'dél lib'rp 91 del-.R,’--.
1. de la Capital. LINDEROS:. Ñor te::. y Oeste;.' - i 
Casimiro Uriburu; Este; Mercedes UTiburu V . - 
Sud': Camino ’.Público. MEDIDAS; de' ¿ud .á 
Norte: 240 'mts. . 75 cm5'. y dé Éste a ■Óeste;‘,v- ' 
223 mts, NOMENCLATURA ' CATASTRAL: ./ 
Partida N» 2’244.- RASÉ $ ,640".000 M]N, Réeüo- -; . 
nace. Híp. $ 500.000 al. Dea. Püial,. ORDENA . 
•el Sr.. juez de ii'3. Inst. en Ib Ql-y C. 4th> V 
N’om. en. 'lds ‘ autos: “Éjeautivó ..ÍttlNDáÉ, . •  . 
B'SRG. Ñáthañ v8. - CORAIT'A,' Rambp'a S'¿&' ‘ ■' 
venta de — -Éxífte. N’’-25.359|jl,- Sénaf '.-El'-. ’ 
coiiltJtadíb.’ abonará-en -er-aet0 dé .la. -subasta 
el 30'por ciento a cuenta del precio Gomisióli 
de arancel a cargo del comprador ‘.Edictbs por ' 
quince días en los- diarios Boletín'Oficial y El': 
Ihtransigente. J. C.’ ÜERRERA —Maftlliéi’ó' 
Público — Urquiza > Salta.■ /. ..

*

■ é) WO ai ?|11|61;
- > >. x.n .. i.W.w.i.m! ui'r» i.-.r ^...n • . „. ‘

.Ní 962?”- -POR: .¿OSÉ ALBERfá’ O.ÓMÉ-Z ’
• RIÑOpN, - -

JrfVciai — Inmuebles - Salimiento N’.73-íW' ’’ 
El. día 17 de noviembre a lioras 17 ' én finí -

Escritorio de’la- callé GraL Güe'meé N’ 410'0111,’,-.’ _• 
dad; remataré, con la base de,?' 526,000 m[h. ' "

■ IpS inmifehles Ubicados en'-cálle' Sarmiento Nós.
• 73—75 ciudad, que. llevan; como’ catastro los ■- ,-
■'NoS. 1O.‘7O4' y. 4:504.-, Títulos; inscriptos a- fia.- '■ 
448 ásn. 3 déí L; ;204 R. L, Capital. Los inr' 
muebles reconocen hipotecas en ’l» téfmjno 'a' •
favor del Sr.;Ábraham Jorgp por la suma,d& ' ',

■$;..1,00.000 registrado a fls.-446' asiento' 2. e ílb.'.
poteca en segundó, término- a favor de‘Uña,-.’ .' 
Matilde S.-’ Collado; Storni .de Solá T'prino por. 
§ .436,000 ■ ás; .4 áel'-oitadp lito,; Qfdena'..0¡ .'.

CABALLERO.DE
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Juez de la. Inst. 4a. Nom. C. y C. en los 
autos caratulados: “Cornejo, José J. vs. Mos. 
oa, Luisa J. T. Coll de y Unos”. Expte. N9 
25.446(61. En el acto del remate el 30 por 
ciento de seña d i precio de venta y a cueii- 
ta del 'mismo, saldo al aprobarse la subasta. 
Comisión de arancel a cargo dtl comprador. 
Edictos por 15 días Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 18—10 al 8—11—61

N’ 9624 — POR: ARISTOBULO CARRAL

JUDICIAL

Omnibus Chevrolet 19-12 — SIN BASE
EL DÍA VIERNES 3 DE NOVIEMBRE DE 

1961, A LAS 16,30 HORAS, en el domicilio de 
Cnel. Eg'ües N9 510 de la ciudad do San Ra
món de la Nueva Orán, venderé en subasta 
pública, Sin base y al mejor postor: Un Omni, 
bus, marca “Chevrolet’’ modelo 1942, capaci
dad 21 pasajeros sentados, carrocería metá
lica, en el estado en que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. Edmundo 
Agüero, domiciliado en 20 de Febrero N9 247 
— Orán, donde puede revisarse.

Edictos por cinc0 días Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y un día diario El Intransigente. 
Seña de práctica. Comisión cjcompradol’.
• JUICIO: “Emb. Prev. y Ejec. Cornejo Ju
lio c|Agüero, Alfredo Angel y Edmundo — Ex
pediente N9 1132)61”.

JUZGADO: la. Instancia en lo civil y Co
mercial — Distrito Judicial Norte.

Salta, Octubre de 1961
e) 18 al 24—10—61

N9 9623 — POR. ARISTOBULO CARRAL 

JUDICIAL
Máquina Imprenta — Base § 72.000.90 m|n.

EL DIA VIERNES 3 DE NOVIEMBRE DE 
.1961, A LAS 17 HORAS, en el domici.io de 
Cnel. Egües N9 510 de la ciudad de San Ra
món de la Nueva Orán, venderé en subasta 
pública, al mejor postor y en un solo lote, 
con la base de SETENTA Y DOS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL, los siguientes bie
nes: Una Máquina imprenta — Minerva — 
marca "Diamont”, luz de ruma 45 x 33 cms.; 
.Una máquina Abrochadora marca “Labor” I. 
¡A;; Una Máquina Gui.lotina, marca “Johne — 
Werk” N9 15.664 y Una máquina Perforadora 
de mesa, marca “Hogen Forst” de 50 cms. 
de luz. Dichos bienes Se venderán en el es
tado en que se encuentran en poder del de. 
posítario judicial Sr. Timoteo Vargas, en Ló. 
pez y Planes esq. Utiburu — Oián — donde 
puede revisarse.

Edictos por tres días Boletín Oficial y Foro 
■ Salteño conforme ley de Prendas y un día 
diario El Intransigente. Seña de práctica. Co
misión a Cargo dSI comprador.

JUICIO: Emb. Prev. y Ejec. Chali Safa!' 
8. en C. C|Furi Jorge — Expte. 1019100.

JUZGADO: la. Instancia C. y C. Distrito 
Judicial del Norte.

Salta, Octubre de 1961
■e) 18 al 20—10—61 

lanzas. básculas, sierra eléctrica, reloj, mué, 
bhs escritorio máquina de escribir ,caja fuer
te, lámpara de escritorio, mostrador, vitrina, 
etc., etc. Acto continuo y también sin base, 
procederé a rematar un conjunto de merca
dería de almacén -en lotes. En el acto del re
mata veinte por ciento del precio de venta y 
a cucn'a del mismo. Comisión de arancel a 
Cargo del c omprador.

Intransigente y B. Oficial — 3 Publica
ciones.

■e) 18 al 20—10—61

N9 9S18 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL
CAMIONETA FORD — SIN BASE

El 20 de octubre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Pri
mera Nominación en juicio EJECUTIVO 
CI1AVARU1A Y CIA. S. R. L., vs. OSCAR 
ROJAS, procederé a rematar sin base, dinero 
<le contado, una camioneta Ford, patente N9 
191 de General Güemes en poder del señor 
O: car 'Eduardo Chavarría, Pellegrini N9 921, 
Ciudad. En el acto del remate treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis. 
mo. Comisión de arancel a cargo del com„ 
prador.

F r. y B. Oficial: 5 publicaciones — In- 
tra lite: 1 publicación.

e) 18 al 24—10—61

N - 9611 — Por: JULIO CESAR HERRERA

— JUDICIAL — UNA MAQUINA PULIDORA

— SIN BASE.

El 27 de Octubre de 1961, a laS 16 horas, en 
LT-quiza N9 326 de esta ciudad, remataré SIN 
BASE, al mejor postor, Una Máquina Puli
dora de Pié, fija con motor eléctric0 de 1 
H.P.— La misma puede ser revisada en Avda. 
San Martín 1026 de esta ciudad.— Ordena el 
Sr. Juez de 1’ Ins'ancia en lo C. y C., 4’ No
minación en los autos: “Ejecutivo — Alias Ló
pez, Moya y Cía. S. R. L. vs. Lizárraga, Fran
cisco J. — Expte. N9 25.795|61”.— Seña: El 
comprador abonará en el acto el 30 o|o. —Co
misión a cargo d<-l comprador.— -Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 17 al 19—10—61.

N9 9607 — Por: ANDRES ILVENTO — Jü. 
D1CIAL: 1 motor 10 H.P. SIN BASE. — El 
día 2 de Noviembie 1961 a las 18 horas en mi 
domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad, te. 
mataré SIN BASE los derechos y acciones que 
le corresponde Sobre póliza Banco de Présta
mos y A. Social de empeño N9 OV. 2370 de 
un motor e.éctrico 10 H.P. trifásico 380)660 
volt. 1450 r.p.m. ordenado por el Sr. Juez de 
i9 Instancia 5» Nominación en el juicio ssgui. 
do por María Silva Conde vs. Gerardo C. Sai’- 
tini Expte. N9 4995)60.— Seña 30 ojo saldo a. 
probándose la subasta. Com. a c| del adqui- 
rentB e| arancel.— Pub. “Boletín Oficial" ■ y 
‘ El intransigente”. Informes al suscrito mara 
tillero.

e) 17 al 30—10—61.

N9 9001 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — MAQUINAS SUMAR Y 
ESCRIBIR.— El día 24 de Octubre jimo. de 
las 18 horas, en Deán Funes 169 —Salta, Re, 
mataré, con BASE de $ 37.734.— m|n>, 1 má
quina de sumar a mano, modelo Suma 15 N9 
■O—A—52627 y 1 máquina de escribir, modelo 
Studdio 44 de 90 espacios, tipo pica, N9 213823, 
portátil c|estuche, ambas marca Olivetti, en buen 
estado, las que se encuentras en poder del Sr. 
Juan A. Toielll, domiciliado en ZUviría 64 — 
Ciudad.— En el acto del remate el 30 o)o de 
seña y a cuenta. saldo al aprobarse la subasta, 
Ordena Sr. Juez de T> Instancia 2’ Nomil)a0 

ción C. y C., en juicio: “Ejecución Prendaria 
— SABANTOR S. R. L. vs. ELEODORO RI- 
VAS LOBO y JUAN MANUEL RUIZ, Expte. 
N9 29.663)61”.— Comisión c| comprador.

e) 17 al 19—10—61.

N9 9592 —

POR: ANDRES ILVENTO

Judicial — 1 Combinado de pié —SIN BASE
El día 31 de Octubre de 1961, a las 18,30 

horas, remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4) ciudad, SIN BASE un combinado 
de pié, marca "PHILLIPS” con Cambiador au
tomático, el que se encuentra en poder del 
demandado, calle Acevedo N9 359, donde pue, 
de sei- revisado. Seña 30% saldo una vez que 
el Sr. Juez de la causa apruebe la subasta. 
Ordena el Sr. Juez de 1’ Instancia en lo C. 
y C. 4’ Nominación, en el juicio Seguido por 
Mosohetti S.A. vs. Neptalí Centeno. Comisión 
a cargo del adquirente según arancel. Expte. 
N9 25,859)61. Informes al Suscrito Martiliero.

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público _ Mendoza 357 (Dpto. 4) 

e) 16 al 27|10|61.

N9 9591 —

POR: ANDRES ILVENTO
Judicial —• 1 Camioneta SIN BASE

-El día 31 de Octubre de 1961 a las 18.oo 
horas, en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) 
ciudad, remataré SIN BASE, una camione
ta RURAL “FORD” revisarla y verla en mi 
domicilio, al mejor postor, dinero de contado, 
seña 30% saldo una vez que el Sr. Juez de 
la causa apruebe la subasta. Ordena el Sr. 
Juez de l9 Instancia en lo C. y C. 49 No
minación, en la ejecución seguida por el Sr. 
Lucio Fanor Cruz vs. Juan A. Bulloc. Expte, 
N9 25.063)60, comisión según arancel a car
go del adquirente. Publicaciones en “Boletín 
Oficial’’ y el diario “El Intransigente”. In
formes al Suscrito Martiliero.

ANDRES ILVENTO
Martiliero Público _ Mendoza 357 (Dpto. 4) 

e) 16 al 27)10)61.

Np 9558 = i ,j J
JUDICIAL - DERECHOS Y ACCIO

NES — SIN BASE
El día 25 de Octubre de 1961 a las 

18 horas, en Deán Funes 169 — Salta, 
Remataré, SIN BASE, los derechos y ac
ciones, que le corresponden al Sr. Fran
cisco Manuel Alberto Coll, sobre el in
mueble denominado “El Tránsito”, ubi
cado en las inmediaciones del Pueblo 
de Cafayate, Departamento del mismo 
nombre, de esta Provincia. El comprador 
deberá respetar las cláusulas anotadas 
en los títulos de propiedad, impuestas 
por los ex-propietarios y que pueden re
visarse a folio 301 asiento 337 del Libro 
C. de Títulos de Cafayate. Catastros N’ 
776—585—586 y 599. Valores Fiscales: 
$ 4.490.000—; $ 10.000— $ 52.000— y 
$ 12.000—m|n. respectivamente. En el 
acto del remate el 30 o|o de seña y a 
cuenta del precio, el saldo una vez a- 
probada la subasta. Ordena Sr. Juez de 
1» Instancia 14 Nominación C. y C., 
en juicio: “Ej'ecutivo — ESTEBAN SA- 
FONT VS- FRANCISCO MANUEL 
ALBERTO COLL, expte. N’ 40.737| 
61”. Comisión c|coffiprador.

e) 9 al 19|10|61.
r------------- ----- —.......   ‘.req

N’ 9619 — POR: MARTIN LeGUIZÁMÓN
JUDICIAL

Heladera, Balanzas, Máquinas, Muebles, 
Mercadería da almacén. SIN BASE

El 31 de octubre p. y días subsiguientes 
hasta terminar, a las 11 horas en caiie 25 de 

‘Mayo N9 33 de acuerdo a lo ordenado por el 
Señor Juez de Primera instancia en lo C. 
y C. Primera Nominación en juicio EJECU, 
CION PRENDARIA ANTONIO Y JOSE RI. 
VAS VS. BRAY MARIO ACETAR, venderé 
SIN BASE, dinero de contado: Una heladera 
Fl’igidaire con motor acoplado N9 100083, ba
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■ N? 9554 — - '

Por: JULIO CESAR' HERRERA
JUDICIAL - Quinta de 3 Hectáreas 

BASE $ 3,033,32 m|n. .
El 23 de Noviembre de 1961, a las 

17 horas, en Urquiza N9 326 de esia 
ciudad, remataré con la BASE de Tres 
Mil Treinta y Tres Pesos con Treinta 
y Dos Centavos Moneda Nacional, o 
sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, Una Quin
ta, ubicada en el Distrito de Ja Merced, 
Dpto. Cerrillos (Peía, de Salta)., Medi
das ■ . s|títulos: 3 hectáreas. Linderos: 
Norte: Enrique Seres; Sud: camino de

■ la Merced a S. Agustín; Este: Erci- 
lia B, de Usandivaras y Oeste: Agus 
tín Marcos Chilo. Corresponde esta pro
piedad al señor Miguel Angel Guzmán 
por títulos qué se registran al folio' 444 
asiento 4 del libro 11 del R.I. de Ce
rrillos. Nomenclatura catastral: Parti
das 83-y 98. ORD. el Sr--Juez de'Paz

. L’et. N9 1, en los autos: Prep.- Vía E- 
jecutiva - CUELLAR, Carlos Hugo vs. 
Miguel Angel GUZMAN - Expte. N9 
4928|60”. SEÑA: El comprador abona
rá en el acto el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a cargo del

' comprador. Edictos por treinta días en 
los diarios Boletín Oficial v Foro Sal- 
teño y por dos días en el Tribuno.

e) 9|10 al 21|11]61.

N’ 9539 —

Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
JUDICIAL — Inmuebles en Capital y Campaña

EL 10 DE NOVIEMBRE DE 1961, a hs. 
17, en Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON 
BASE DE $ 4.000—m|.n. y $ 64.000—m|n., res
pectivamente, importes equivalentes a las 2|3 
partes de sus valores fiscales, los siguientes 
inmuebles de propiedad de don Eduardo C. 
A. Martorell: a). El ubicado en esta ciudad, 
calle Pedernerá entre Anzoátegui y Latorre; 
títu’os reg. a flio. 25. as. 1, lib. 81 R.I. Cap. 
Catastro 10.954. b) El situado en Avda. San 
Martín entre Bs. As. y Alberdi, títulos reg. 
a flio. 248, as. 3, lib. 68 R.I. Cap-, Catastro 
1410, con exclusión fracción vendida s|plano 
3780. En el mismo acto y SIN BASE remata
ré los derechos y acciones o partes indivisas 
que el mismo demandado tiene sobre el inmue
ble rural denominado “La Figura”, ubic. en 
ble rural denominado “La Figura”, ubic. en 
Frontera; tít. reg. a flio. 483, as. 1 y 2 y 
flio. 489, as. 1 y 2, lib. 2, resp. R.I. de ése 

' dpto., Catastro 342. En el acto 30% seña.
Comisión ego. comprador. Pub. edictos 15 días 
en Foro Salteño y B. Oficial y por 3 en El 
Intransigente. Ordena Sr. Juez de Ia Instan
cia G. y C. .2’ Nominación, en juicio: “AYA- 
LA, Jacinto Octavio vs. MARTORELL, Eduar
do y otro — "Ejecutivo”, Expte. 28946(61.

e) 5 al 26—10—61.
I--------------------------------------------------------------

N’ 9513 — Por: ARISTOBULO CARRAL
Judicial' —. Importante inmueble en Metan

BASE $ 400 000,oo m|n,
EL DIA VIERNES 24 DE NOVIEMBRE 

DE 1961,. A LAS 17 HORAS, en mi escritorio: 
Avda- Yrigoyen N9 126 — Salta, venderé en 
subasta- pública, al- mejor postor y con la 
base' de CUATROCIENTOS MIL PESOS M(N. 
el in'mueble¡ libre de' ocupantes — que consta 

de amplio salón, galpones, habitac. escritorio 
e'c. ubicado en la interjección , de las. , calles 
Tucumán y. La Paz de. la ciudad de ’ Me'tán 
(ex—Fábrica de aceite El Metanense), compues
to por tres lotes de terreno, con todo lo edi
ficado, clavado, plantado, cercado y adherido 
ai suelo, designados como lotes N9 19—20 y 
21' del p'ano de Sub—.división archivado bajo 
el 'N'-’ 370 del Legajo de Planos de Metáip 
que hacen una superficie'total de 1.395,50 m2. ■ 
o la que resulte de las medidas, límites -y su
perficie de cada lote, que establecen- los títu
los respectivos, -inscriptos a favor de don Ca
yetano ' Roberto Viapiano, a folio 79, asiento 
1 del Libro 28 R.I. Metán. .Nomenclatura Ca
tastral: Partidas N’ 1408 — 4826 y 4827 — Sec
ción B—Manzana 97—Parcelas 15 — 14 y 11 
de los lotes N’ 19 — 20 y 21 respectivamente. 
Gravámenes, valuación fiscal y otros datos: 
regis’rados en el oficio de la D.G.I. que rola 
a fs. 17 y 18 de autos.

Publicación edictos por treinta días Bole
tín ' Ofic;al y Foro Salteño y cinco días dia
rio El Intransigente. Seña de .práctica. Comi
sión a cargo del comprador.

JUICIO: “Ejecución Hipotecaria — CHAIN 
Neuai- Salomón c| VIAPIANO, Cayetano Ro
berto — Expte. N’ 23.121(61”.

JUZGADO: 1’ Instancia en lo Civil y Co
mercial — 3a Nominación.

SALTA, 2 de Octubre de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIOND.O

Secretario
e) 3|10 al 15|11|61.

N» 9355 — Por: JULIO CESAR HERRERA
JUDICIAL — UNA CAMIONETA “DODGE”
— MOD. 1960 — BASE $ 172.400 M|N.—

El 28 de Setiembre de 1961, a las 17 ho
ras, en Urquiza N’ 326 de esta ciudad,- re
mataré con la base de Ciento Setenta y Dos 
Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional, 
(5 172.400 M|N.) UNA CAMIONETA, marca 
Dodge, nnod. 1960, motor N9 TP. 23—2760909528 
tipo D. 100, con motor naftero. El citado 
vehículo puede ser revisado por los intere
sados en Avda. Belgrano N9 436(38 de esta 
Ciudad. ORDENA el Sr. Juez de I’ Inst. en
10 Civ. y Com. 4’ Nom. en los autos: ‘Ejecu
ción Prendaria — ALIAS LOPEZ, MOYA Y 
CIA. S. R. L. vs. .ACHTAR, Bray Mario — 
Exp'e. N9 25.593(61’. — SEÑA: el comprador 
abona: á en el acto del remate el 30 % a 
cuenta del precio. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por cinco días 
en los diarios Boletín Oficial y £S1 Intransi
gente. J. C. Herrera — Martiliero Público.

*

N? 9340 — POR ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $32,000.
El día 27 de octubre de 1961 a hs. 18, en 

el escritorio Buenos Aires 12 ciudad, remata
ré con la base de $ 32.000 m|n. equivalen
tes a las dos terceras, partes de su valua
ción fiscal, un inmueble con todo lo edifi- . 
cado y plantado, ubicado en Tartagal, depar
tamento de San Martín, calle Abraham Cor, 
nejo esquina, Alberdi, con extensión 23 m. 90 
centímetros sobre la calle Abraham .Cornejo;.
11 m. 55 centímetros sobre calle J. B,'■ Al
berdi; 14 rn. 55 centímetros en el costado 
Sud, y -en. el costado Oeste, empieza, en la 
línea de la calle con 9,50 m. para seguir en 
la línea recta inclinada hasta dar Con el vér
tice sud-Oeste donde tiene 13.60 m.— Süp. 
284-35 m. limitando; Norte, callé J. B. Al-, 
berdi; Sud, con lotes 4 y 6; calle A. Corne
jo y Oeste. lote 4; Título; folio. 190 asiento 
7 libro 5 R.I. Orón. Catastro; 1329. Seña en 
el acto el 30% a cuenta del ■ precio de venta.

Ordena señor Juez de Primera Instancia C. 
y C. Distrito Judicial del Norte, San Ramón 

. de la Nueva Orán, Exhorto Juez de 1’ Inst, 
en lo C. y C. de Ja ciudad de Rosario librado 
en autos; Neutnánn Hnos. vs. Rodríguez HnoS.

e) 11 al 20|9|61. * 11 

Apremio .- Expte: N» 39.9(59. Comisión a- car- '• 
go del .comprador, Edictos 30 días en Bo
letín Oficial y Foro . Salteño y 5' Publicacio
nes en diario El Intransigente.

. e) 8]9 al 25|lÓl6Í:" .

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO:

N’ 9483 — DESLINDE, MENSURA ,Y .

AMOJONAMIENTO.

El Juez Civil de Segunda Nominación, ¡»n 
juicio: “Des inde, Mensura y Amojonamiento 
s|por “El Gólgota” S.A.-, Expte.- 28475(60, or
dena practicar las operaciones referidas <si- ■ 
tando a colindantes por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño, de las siguientes pre- '. 
piedades: •
1) Terreno en Pueblo La Poma situado', •n 
esquina Ñor—O^ste de.calle principal con 'ca
lle sin nombre que Circunda Sud plaza pú-' 
tl'.ca. Mide 50 m. frente, y contrafrente,, p’ór • ' 
50 m. fondo.  Limita: Norte-y Oeste, Sucesión 
Azucena Martínez de Dávalós; Éste y Sud. 
calle principal y callé sin nombre.' Catastro: 
Parcela 2. Manzana 1, Partida 148—La Poma. • ■

*

2) Finca "Pueblo La Poma ', Limita: Norte 
y Sud. Patrón Costas y Serrey; Este, Ría 
Calchaquí; Oeste, Cerros Colorados de .Patrón - 
Costas y Serrey- Catastro: Parcela 7, Manzana

1

4, Partida 53—La Poma.
3) Finca “Molinos”. Limita: Norte. Patrón 
Costas y Serrey' (antes Secondaj; Sud, “Pol 
trefo de Maraz”, de Patrón Costas y Serrey; , ‘ ' 
Este, Río Calchaquí; y Oesté, Cerro Colorado. ,. 
Catastro- 57—La Poma.

Notifícase que el perito Ingeniero José Díaz 
Puertas iniciará en el terreno las operaciones 
el 30 de Noviembre de 1961 a horas 9. . . •

SALTA,. 26 de Setiembre de 1961. ¡ .

ANIBAL URR1BARRI —- Escribano’Secretario’ 
e) 28|9 al ÍO|11|61!. ■

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS : -

N9 9616 — NOTIFICACION:

Por el presente se notifica a los señores 
Carmen Rosa Castillo; María Mercedes Cas. 
tillo y Angel Ricardo Castillo la • resolución 
recaída en autos “SUCESORIO — CASTILLO 
EUSEB1O y CASTILLO JUANA GONZALEZ’ 
do” Expíe. N9 27205(59 Juzgado Civil y Co.' 
mercial 2a. Nominación:. “Salta 22 de Di
ciembre 1960. Y VISTOS:... CONSIDERAN. 
DO:... RESUELVO: Regular los honorarios 
del Dr. Miguel Angel Arias Figueroa en la 
suma total de • veinticinco mil seiscientos 
ochenta pesos moneda nacional, d-e los que; 
corresponden un mil ochocientos sesenta ’y. 
cinco pesos por el inventario y avalúo todo a 
cargo de la masa. Copíese, notifíquese "y re
póngase. Dr. José Ricardo Vidal Frías - .Juez”
Salta Octubre 16 de 1961.

. , ANIBAL ORRIBARR1
Escribano Secretario

■ e) 18 al '24—10—61

N9 9604 — NOTIFICACION: '
Por el presente se notifica al señor -Rubén '. 

Goldemberg, la sentencia de remate-dictada en 
el juicio Preparación' Vía Ejecutiva —r Embary 
go Preventivo; Auad Antonio '.contra, Goldem--' • '. 
berg Rubén”. -Expíe.- N9 5.732|61, que se tra. 
mita por ante este Juzgado .de l4 Instancia én. ■ 
l0 Civil y Comercial, 5a Nominación, a cargo . • 
d-el Dr. Antonio J. Gómez Augier: “Y Vis-, 
tos... fallo esta causa dé trance y remate, 
mandando llevar adelante la ejecución hasta • 
hacerse el acreedor Sr.. Antonio 'Áuad, íntegro 
pago del Capital reclamado (? 10.000.— 'm]n.), 

■ interes-s y costas, a cuyo- fin. regulo l.os ho_ 
Horarios del Dr. Juan Antonio Urrestarazu Pi-
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zarro en su dobie... carácter de apoderado y  le . 
trado de '- ía  'parte" ^ ac.torá en la, suma de $ 
2.102.80'’p|n .áacién 'dose ' e fec tiv o  el aperc i
b im iento d e 'fs '.  .31 ténsase pqr .dom icilio lega l 
del ej¿cutado.i.ia: Secretaría  de este Juzgado.—  
Regístrese, notifiques e m ed iante edictos que Se 
.publicarán, durante tres días en  los diarios B o , 
letín  O fic ia l y  Forox Sálteño* y  repóngase. —  
E do.: A n ton io  J. Góm ez' Augi.er.— . Salta, 11 de 
O ctubre ?de< - 1 - 9 •  M A R T IN  A D O L F O  D IE Z , 
Secretario . ......... ........ - e). ,17 al 19— 10— 61.

S E N T E  N C ! :W¿WÍ ÁT É

N 9 9( K ) S E N T E N C I A  ' D E  R E M A T E . 
R a fa e l •Añgél,'# isü éroá , Juez- dé 1* N om inación  
C iv il a '.^on^Cj'erardo G. j Sártih i, que en ju ic io : 
‘ ‘V a rga ^ íP & S cu a t \ Gérardb C ' S artin i — . 
Ordinavifr^r Ít^scTsíoric d é ’ C ontrato de Locac ión  
de O bra” , E x p te . N'-‘ 20457)55, se ha dictado 
la  s''gui^nt'éí#é:̂ tencia  : de rem ate: “ Salta, 9 de 
O c t u b r e ^ t í e ^ ^ G Í A u t o s  y  V is to s . . .  Consi- . 
c'ierando’ *̂ -i ft%süfcivb:; -• I-^---L'.evar adelante esta 
ejecuCL0 í ’::Ui2fs!t;á-í quo -el acreedor se lraga ín_ 
leg ro  capita l ' rec lam ado ,' sus in tere
ses y la§O bstas ■"d’éT jurero'’; ' a cuyo fin  regu lo 
los hori<&;í¿Pift>y 5'-‘-aer:$>iH J'*Fraii'Cisco U riburu  M . 
en la  f^m ’̂ d e f*v$- i;0r.4l2v— *ni|n. A i'ís . 2Q, inc. 
2* y l f f ’enM. G V  —  .I I—  .N otifíqu ese
la pres-éMe Sd’ñ'tfencia? po r edictos durante tres 
días eivf$o§^'tiia:r ios i: ind icados ’ Í Í I—  Cópiese, 
n otifíqu ^S^ 'í^póngasé" y*' consentidos que sean 
los honorarios . regulados, dése Cumplimiento' a 
lo dispü^t/é-^j^or^'ei-¿Irt; ' ' del- C. ‘F is c a l.—  
R a fael g ü e r o s f *“* ’. ; **

S A L T ^ ^ e í^ iB Í 'e 5-' i  l e,,-áé Í'9.6Í: ' '
D r . M Á W ^ & M Ó '& R 'O - ’ 'MÓRENÓ.,'’ . Secretario.'

N* .9424 —  C I T A C I O N : , /
JO SE  R IC A R D O  V ID A L  F R IA S , Juez de la .  

In st. 2a. N om . C . y  C . de la  Prov incia , en 
los auto? , ‘‘M u n ic ipa lidad  de Cam po Quijano 
vs. Jacoba Y áñ ez  —  Exprop iación ” , E xped ien 
te N ’  29.762|61, C IT A  Y  E M P L A Z A  a JACO- 
B A  Y A Ñ E Z  a com parecer a la  audiencia f i 
jada  para  el d ía  dos de N ov iem b re  de 1961 a 
horas 10, a los fin es del a rt. 17 y  18 de la 
L ey  1336, ba jo  aperc ib im iento de designárse
le defensor de o fic io . Salta, Setiem bre 10 de 
1961.

A G U S T I N  E S C A L A D A  Y R I O N D O
Secretario  

e ) 21— 9 al 19— 10— 61.

N* 9416 —  ED ICTO :  "
E l D r. A pdo  A lb erto  F lores, Juez de la .  

Instancia  en lo C iv il y  com ercia l del D istrito  
Judicia l del Sud —  M etán, c ita  y  em plaza al 
Sr. José V íc to r  L óp ez  a contestar la  de
m anda que por D ivo rc io  le  ha prom ovido C a r
men N a va rro  de López, dentro del térm ino de 
ve in te  días, ba jo  aperc ib im iento de d es ign a r le , 
defensor de O fic io .

M E T A N , 5 de Setiem bre de 1961 
JUDITH  L. DE PA S Q U A L l  

Secretaria  
e ) 21— 9 al 19— 10— 61

C ON CU R SO  C IV iL :

e) 17 al 19— 10— 61.

CTT A d O N ® ^  JU IC IO

1 ? . J IP & 1 9 ;, C IT A T O R IO  
¡ f f f  ^ ¿ .N o m in a c ió n  C.

N’ 95-??
El 'Brr- .vj.u.^ ¿4* ;  N om inación  C. y  C. 

cita  y  em p la za L pbr 'e f  término- de 20 días a 
doña Mig;RgJiná_..d£l_I-In-er to -Carrizo • de Gon- 
zá lez - y a doi¿ p a i ^ v ^ é r t o  B ianco. a estar

• a derecl]o.;>en ei„.expt&. ÍNT£. 25.878|61, ju ic io  que 
por desaiojo les sigue don Tsodoro Pera 'ta , 
bajo apercib im iento de lo l'cii5púestó en el art. 
90̂  dol Código de Procedim ientos.

Sa ltad  Setiem bre 27, de'' ;i&'.6Í. : .
Dl. M A N U E L  • MOGRQ MO RENO. ,

-• " Secretario ' - ' ' l"
' ‘ • ,e) 5¡10 al 3|ll|6l.

N* 9432 EDICTO C ITATORIO

E R N E S T O  S A M A N . Juez C iv il y  Com ercia l 
: de ] :l Instancia 1* 'd o m in a c ió n ; c ita  por 20 

días, em plazarán a estar a .derecho en los au 
tos: caratu lados: ‘ ‘Á R E V A L O , José Ignacio, 
Carlos A ’ berto.,I^oque César y E lsa  vs. T A 
P IA . R icardo A lad  i no o A lad ino R icardo” or
dinario—  Cum plim iento de Contrato—  E scrL  
turac ón T ra s la tiva  da, D om in io ", expte. N ’  
41.14 5 ¡ 61. a don R IC A R D O  A L A D IN O  o A . 
L A D IN O  R IC A R D O  T A P IA . Salta, 19 de Se
tiem bre de 1961. »

_  RODOLFO  3’OSE U R T U B E Y  —  Abogado.
S* Secreta: io dial Juzgado %dé N om inación .

e ) 28¡9 al 26)10|61

N? 9449 —  C ITAC ION  A JUICIO  
E l Dr. R A M O N  S. J IM E N E Z , Juez de P a z  

Letrad o  a .. cargo, del Juzgado N * 2, en los 
autos: ‘‘^ S A L O J Q — M A R C E L O  S A R A  V IA  
BAV l'O  Vs. E F R A IN  . V A C A ” , . Expte. N « 5397 
¡61, c ita  y ' em plaza • por ve in te días al de
mandado E F R A IÑ  V A C A  a efecto  que , com . 
.parezca a l juicio, ba jo aperc ib im ien to -.de p ro . 

. cederse a- i a designación de D eiensor O fic ia l 
_ q.ue lo represente si no com p arec iera . en tér_ 
;K-mino- •' 'V

Salta, Setiem bre i 2 de ,1961.
• M IG U E L . A ^ G E L  C A S A L E  —  Secretario 
f  • . ' ■ e ) 25¡9 al 23|10|61.

W  9620
Se hace -saber que doña M E R C E D E S  A M E . 

L IA  A B E L E IR A , ha solicitado su propio Conw 
curso C ivil, ante el Juzgado en lo C iv il y  Co
m ercia l la .  Instancia  5a. N om inación ; ha. 
bíéndoSe fija d o  día 18 de D ic iem bre pró_ 
xim o a hs. 10,39 la  audiencia para  verificac ión  
y  graduación  ^  créditos. H a  sido designado 
Síndico ei Contador Pú b lico  D g í} Francisco 
Ernesto Bald i, dom iciliado en San Lu is 63l¡, 
Salta, a  quién los acr§e$ores deberán preséñ" 
tar los. títu log ju stifica tivos  d@ créditos,
en el térm ino de L e y .

Salta. 17 de octubre de 196.1 
M AR T IN  AD O L FO  DIEZ  

S ecretario  
e) 18— 10 a í 29— 11— 61

S E C C I O N  C O M E R C I A L

CES ION DE C U O TA S  S O C I A L E S :

N " 9628 C E S IO N  D E  C U O T A S  S O C IA L E S  D E 
L A  SO C IE D A D  D E  R E S P O N S A B IL ID A D  L I .

M IT A D A  “ C A D IM A  S-. R . L . ,J
En la  ciudad de Salta, a los ve in tic in co  días 

del mes de Setiem bre del año m il novecientos 
sesenta y uno, en tre los señores socios in te
gran tes de esta razón social “ C A D IM A  S. R . 
L . . ” ; don H erm án  Jaitt, argentino, m a3',or ds 
edad, casado, dom iciliado en calle P e lleg r in i 
N * 782i don B orys  L a tn ik  argentino natura
lizado, casado, m ayor de edad, casado, domi_ 
cibado en caí le U rqu iza  N v 990 ciudad, don 
L íd o ro  M anoff, argentino, m ayor de edad, ca
sado, dom iciliado en ca lle  A lvrarado N 9 1901, 
ciudad por una parte, y  el Sr. E N R IQ U E  
T U J M A N , argentino, maj^or de edad.. casa_ 
sado dom ici iado en calle Santiago del 'Estero 
N * . . . .  de esta, ciudad, se convi'ene lo sigu ien. 
te:

P R IM E R O : Los  socios señores H erm án  Jaitt 
y L ído ro  M anoff, en psrfecto  acuerdo con el 
socio restante Sr. B orys L a t ’nik, transfieren  y 
ceden tota lm en te Sus derechos, acciones, u tili
dades etc. que 1 S corresponde, por sus rtspec. 
t ivos aportes y cuotas socia 'es en“ Cadim a S. 
R . L . ” , constitu ida según contrato suscripto 
en fecha  17 de abril de -"¡Jle año 1961, haeién 
dolo en fo rm a  común e ind ivisa, a fa vo r de los 
Sres. Borys L a tn ik  y  Enrique Tujr-tgn, quk\ 
nes aceptan esta cesión^ adquiriendo desde -es  ̂
ta  fecha, ia  un iversidad o acervo de ex isten 
cias de m ercaderías, acciones y  defecaos, y tn_ 
man a su cargo el activo  y pasivo *del esta, 
b lecim ien to com ercia l de m ueblería  ob jeto de
32 sgcied&d m :ncionada.

SEGUNDO-: L o s  socios que se retiran, Se
ñores Ja itt y  M anoff, reciben de parte de loŝ  
Sr.:S. L a tn ik  y Tujroan. Ia suma de C IE N  M.ILJ 
PE «O É í M O N E D A  N A C IO N A L  cada uno en¿| 
concepto de pago por las cesiones totales de/ 
sus derechos, y  en razón  de 7as pérdidas 
resu ltaron  en la  activ idad  com ercia l desuro„ 
liada por la  sociedad m encionada üaSta la fe

cha. .H
T E R C E R O : Los Sres. H . Ja itt y  L .  Manoff 

quedan asi desvinculados de la sociedad “ Cadi; 
m a S . R . L . ” , y los Sres E . Tu jm an  y  B ,{ 
La tn ik  asumen personal y  solidariam ente totí 
das las ob ligaciones pendientes, present.es y fu ^  
turas sin distinción a §una que resulten c ^  
hayajta orig inado por la  constitucipo y  función 
nam iento de “ Cadim a S . R . L .* \  Ásimismo| 
los Sres. E . Tu jm an  y  13,. L a tn ik  se c o m p ro 
m eten a abonar puntualm ente y ba jo  su entela
ra  responsabilidad todos los créditos, obliga; 
ciones en general y  d-eudas documentadas W  
fa vo r  del Sr. A L F R E D O  S T E R É N  por comf v 
pra  de su. establecim ien to com ercial, según esj 
c r iíu ra  N 9 189 de fecha  8 de m ayo de m il no-, 
vecientos sesenta y unoj antg el Escribano don, 
R icard o  R . Arias, como a s i'ta m b ién  ponían a 
su cargo exclusivo ¿as ob ligaciones impositu 
vas. dfiud.?e por jubilaciones, cargos o cargas 
por el.' personal düj>£naKnte y todas aquellas- 
ob ligaciones ojie d irecta  o Indirectamente, 
rrespondan a ía com pra del c itado negocio pf 
a ia activ idad  desarro llada por ,fCadim a S- 
R . L .

C U A R T O ;, E ñ  razón del presente, por la c£* 
sión de cuotas sociales mencionadas la  so c ie 
dad "C ad im a S. R . L . " ,  qu-eda in tegrada des  ̂
de ia  techa por ei S r. B O R Y S - L A T N IK  'y  
E N R IQ U E  T U J M A N  com o únicos integrantes 
de c]i en a i*aí;ón social. vküérn lose . el capí? 
tal social de ia misma, en partes iguales, pon^p 
así tam bién las i esponsabiliades obligaciones yj 
derechos^ con relación  a su dedicación persó: 
n a l ' y  en la  distribución de u tilidades y- p é r 
didas .

; Q U IN T O : .Las partes convienen en qu¿, páf 
ra  el caso de que, térm ino de un año a
c jn ta r  desd’ü la  fecha, se transfiera  a fa vo r dé 
vtn tercero o terceros el coravrcio de mueble; 
ría  donde funciona actualm ente esta  sociedad)
o el iocal del mismo, sin existencias, los Sfl; 
ñores H - Jaitt y L .  M a n o lf recib irán  de pal’ 
te de los señor'.s LatnUí y Tu jm an . una su’ma 
equ ivá .en te al ve in te por ciento para  cada 
uno, sobrtí el tota l del precio o va.lur de Ilav9u
que resu ltara  por esta tran s ieren cU ,'............ . ' ;
H E R M A N  .ÍÁ IT T  —  B O R Y S  L a .T Ñ ÍK  —  L Í j  
DQRO M A N O F F  —  E N R IQ U E  T U J M A N .

A G U 3 T Í N  ES C A L A D A  Y R I O N D O  
Secretario

e )1 9 — 10— 61

T R A N S F E R E N C I A  DE NEGOCIO

N? 9589 — EDICTO

Se a v ;sa que la  Sociedad C o lectiva  Joa
quín D e :is M artín ez y  Cía. prop ietaria  del ne_ 
gocio de joyería , re lo je r ía  y  artícu los para 
regalos en general, s ita  en ca lle  A lberd i N 9 
148 de es*a ciudad transfiere  su activo  y pasi_. 
vo  a “L a  Esm eralda S .R .L .” , cr>n asiento en 
igual dom icilio.

Rrcinmris 1̂p ley ~  Fspnña 876 — Estudio 
Contador Público N ac iona l don Roberto  Agus_ 
tín Colom.

F irm ado :

JOAQUIN DEL IZ  M A R T I N E Z  y CIA.
SOCIEDAD  V E N D E D O R A  

LA E S M E R A L D A  S . R .L .  —  Capital $ 900.000„ 
e ) 16 al 20|10¡61.

A R R E N D A M I E N T O  DE NEGOCIO

N p 9587 —
A R D U IN O  y I>UTS C E R C E N A , comuni_ 

enn ol público, proveedores y  clientes que el día 
1’  de Octubre del corriente año ha arrendado 
a los señores J U A N  O R L A N D O , V A L E N T IN O  
D I BEZ, SE RG rO  D I B E Z  y  M A R IA  D I B 3Z , 
•el negocio de B A R  y  H E L A D E R IA  “ C E R C E N A ^
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ubicado en la esquina de las calles Bartolomé 
Mitre y España, quedando como consecuencia 
totalmente desvinculado del mismo.

Salta, 10 de Octubre de 1961.
e) 16 al 20(10(61.

SECCION AVISOS:

. ASAMBLEAS

Ni 9629 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA

ORDINARIA

Convócase a los señores asociados a la Asam. 
blea Ordinaria para el día ‘28 de octubre de 
1961, a horas 21,30, en .a .'>ede Social del Club 
20 de Febrero, calle Pas... Güemes 54, para 
tratar el siguiente orden del día:

1) Lectura del acta de la asamblea anterior
2) Elección parcial de la Comisión Directi

va 1961|62.
3) Memoria y Balance para su aprobación 
Dr. JIOSE MARIA GARCIA BES

Secretario
CARLOS PATRON URIBURU

Presidente
e) 19—10—61

N? 9625 — “LA REGIONAL” 
Compañía Argentina de Seguros S. A. 
Caseros 745 — Salta — Teléfono 2593

CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto por el Art. 24 
de los Estatutos Sociales se convoca a los se. 
ñores Accionistas a la Asamblea General Or„ 
diñaría para el día 28 de Octubre de 1961, a 
las 17 horas, en las oficinas de la Compañía 
calle Caseros N’ 745, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL 15ÍA;
1’1 Designación de una comisión para que 

practique el escrutinio de la Elección.
2’) Consideración de la Revaluación Con

table, Ley 15.272.
3’) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General, cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Inventario, Proyecto de dis. 
tribución de Utilidades e Informe del se. 
ñor Síndico, correspondientes al 28’ E- 
jercicio cerrado el 30 de Junio de 1961.

4’) Elección de tres Directores Titulares 
por tres años, en reeplazo de los seño, 
r.s Dr. Pedro V, Tiépolo, Dergam E. Na. 
liar y Robustiano Mañero, que termi
nan su mandato, y de un Director Su. 
píente por tres años en reemplazo del 
Señor Dr. Juan José Coll por termina, 
ción de mandato.— También corres
ponde designar Síndico Titular y Sin. 
dico Suplente Por un año, en reempla. 
fco de los señores Néstor López y Ricar
do Martore.l, respectivamente, quienes 
terminaron su mandato.

5’) Designación de dos señores accionistas 
a efectos de que aprueben y firmen 
Conjuntamente con el señor Presiden, 
te y Secretario, el Acta de la Asamblea 

Di*.  RAMON JORGE — Presidente. 
DERGAM E. NALLAR — Secretario.
NOTA; Se recuerda a los señores Accionistas 

que para poder tomar parte en las 
deliberaciones de la Asamblea, deberán 
depositar sus acciones o un certifi. 
cad0 bancario de las mismas, en la 
Caja dé la Compañía calle Caseros 745 
Salta, por lo menos tres días antes del 
fijado para la reunión, de acuerdo al 
Art. 29 de nuestros Estatutos.

e) 18 al 24(10(61.

N? 9602 — LA CONFIANZA.

— Compañía Argentina de Seguros S. A. —
— España 614 — Teléfono 3734 —

SALTA

Citación a Asamblea
—La Confianza Compañía Argentina de Se. 

guros S.A.
—Se convoca a los señores accionistas a la 

Asamblea General Ordinaria del día 30 de Oc
tubre de 1961 a horas 16 en su local de calle 
España 614 para tratar- el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1’) Considerar documentos art. 347 del Có_ 
digo de Comercio correspondientes al 
2’ ejercicio cerrado el 30 de Junio de 
1961;

2’) Fijación de número y elección de Di. 
rectores titulares y suplentes;

3’) Elección de Síndico titular y suplente 
y fijación de su retribución.

4’) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta.

AM'SRICO CORNEJO — Vicepresidente. 
ADOLFO LINARES — Secretario

e) 17 al 23(10(61.
mui..... . .i i , 6... ............ ...... .i ... ...m.,.

N’ 9605 — DE BAIROS MOURA Y CIA.

S. A. C. I. F. 1.

—■ Segunda Asamblea General Ordinaria —

— Convocatoria —

—De acuerdo a lo establecido en el art. 36 
de los Estatutos, se convoca a los señores ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 
para el día 3 de Noviembre de 1961, a horas 
18, en el local de la Sociedad, calle Caseros 
1360, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1’) Lectura y consideración de la Memol'la, 
Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, DiS. 
tribución de Utilidades, correspondiente 
al segundo Ejercicio, cerrado él 30 dé 

Abril de 1961.
2’) Elección de un sindico Titular y tm 

Síndico Suplente, por un año.
3’) Designación de dos accionistas pata qtie 

conjuntamente con el Presidente y 
Secretario, Suscriban el acta de la A. 
samblea.

SALTA, Octubre 14 de 1961.
CARLOS A. DE BAIROS MOURA — Presidente 
ARMANDO FERNANDEZ — Secretarlo.

e) 17 al 30|10|81i

N’ 9596 —
1 COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS

ANTA S.A.

Convocatoria — Asamblea General Ordinaria 
Convócase a los Señores Accionistas, de 

conformidad al artículo 22 de nuestros Esta, 
tutos, a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá lugar el día 28 de Octubre de 1961 
a las 17. horas, en nuestro local Social, Ca_ 
seros y Pellegrini, de esta ciudad, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. — Consideración, memoria y Balance del
ejercicio cerrado al 30|6|61.

2. — Informe del Síndico.
3. — Aumento del Capital Social.
4. — Elección de Directores titulares y su.

pl entes.
5. — Elección del Síndico titular y suplente.
6. — Designación de dos Accionistas para fir

mar el Acta de Asamblea.
Salta, Octubre 13 de 1961.

EL DIRECTORIO
e) 16 al 20(10161.

N’ 9502 — COLEGIO DE ESCRIBANOS 
DE SALTA

De conformidad al art. 36 — ley 1084, há- 
cese saber que el Registro N’ 22, a cargo del 
escribano Ricardo R. Arias ha quedado va
cante por fallecimiento del titular.
RODOLFO FIGUEROA — Secretario — RAUL 
H. PULO — Presidente.

e) 2—10 al 14—11—61

FE DÉ ERRATAS

DsjaSs establecida qué eh la Edición N’ 6472, 
dé fecha 9 dé Octubre de 1961*  Se ha deslizado 
el Siguiente error:

Boleta N’ 9547 Sucesoria, Donde Dios, Urba. 
na Francisco Lainez, Debe decir Urbana Fran
cisca LAIMES. ’ ’

LA DIRECCION

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán sei re. 
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
1 1 -....... .

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual*  
guier error en que se hubiera incurrida-.

LA DIRECCION


